
INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACLA 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA131-19 

Vigésima Octava Sesión Extraordinaria 

15 de octubre de 2019 

Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se aprueba remitir al máximo 

órgano de dirección el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba la Primera Convocatoria 

del Concurso de Oposición Abierto para seleccionar personal eventual que 

apoyará a los Órganos Desconcentrados durante el ejercicio fiscal 2020. 

A n te c e den t e s: 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente 

de la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, 

logrando una restructuración y redistribución de funciones entre los Organismos 

Públicos Electorales de las Entidades Federativas y el Instituto Nacional Electoral 

(INE) al homologar los estándares con los que se organizan los procesos 

electorales federales y locales, garantizando así la calidad en la democracia 

electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

el 10 de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) , así 

mismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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111. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se decla ron 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Feder ; en 

materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo C 

transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente e su 

publicación), todas las referencias que en la Constítución Federal y d 

ordenamientos jurídicos que se hicieran al Distrito Federal, deberían enten 

referidas a la Ciudad de México. 

IV. El 15 de noviembre de 2016, mediante Acuerdo JA 136-16, la unta 

Administrativa del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal (Junta) , a~ abó 

el Procedimiento para la selección , inducción y valoración laboral del per anal 

eventual IECM/PR/UTCFyD/6/2016 (Procedimiento de selección); asimism , el 

31 de octubre de 2018 mediante Acuerdo IECM-JA126-18, aprobó su más 

reciente actualización. 

V. El 17 de noviembre de 2016, se publicaron en la Gaceta Oficial de Di trito 

Federal (Gaceta Oficial) reformas a la Ley de Participación Ciudadana del Di trito 

Federal. 

VI. El 31 de enero de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electora del 

Distrito Federal (Consejo General) , aprobó mediante Acuerdo ACU-07-201 , el 

Plan General de Desarrollo para el periodo 2017-2020. 

VII . El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial la Constitución Po ítica 

de la Ciudad de Méxíco (Constitución Local) . 

VIII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial , el Decreto por el cu I se 

~brOgÓ el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Di trito 
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Federal y expidió el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México (Cód igo) , en el cual se establece el cambio de denominación 

del Instituto Electoral del Distrito Federal por el de Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (Instituto Electoral); asimismo, el 21 de junio del mismo año se publicó 

en la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al citado decreto. 

IX. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta) , asi como el 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Reglamento de Relaciones Laborales) , con motivo de la 

expedición y entrada en vigor del Código. 

X. En la misma fecha , mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 del Consejo 

General , se aprobaron las modificaciones a la estructura orgánica funcional del 

Instituto Electoral, en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en 

materia electoral de la Constitución Local y del Código. 

XI. El 31 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM-JA034-17, la Junta aprobó el 

Procedimiento para la revisión de resultados de los procesos de selección de la 

rama administrativa y del personal eventual IECM/PR/UTCFyD/10/2017; 

asimismo, el 31 de agosto de 2018 mediante Acuerdo IECM-JA098-18, aprobó 

su más reciente actualización. 

XII. El 31 de octubre de 2018, el Consejo General , mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-322/2018, aprobó las Normas de Racionalidad , Austeridad y Disciplina 
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Presupuestal del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2019 (Norma de 

Racionalidad) . Asimismo, con el Acuerdo IECM/ACU-CG-329/2018, aprob los 

proyectos de Programa Operativo Anual (POA) y de Presupuesto de Egres del 

Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2019. 

XIII. El 31 de diciembre de 2018, fue publicado en la Gaceta Oficial el Decreto or el 

que se expidió el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México pa a el 

Ejercicio Fiscal 2019 (Presupuesto de Egresos 2019) . 

XIV. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial , el Decreto por e que 

se expidió la Ley de Austeridad , Transparencia en Remuneraci nes, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Le de 

Austeridad). 

XV. El 11 de enero de 2019, mediante acuerdos IECM-JA001-19 e IECM-JAOO -19 , 

la Junta aprobó los tabuladores y remuneraciones aplicables al person en 

activo, así como los tabuladores y remuneraciones aplicables al persa n I de 

nuevo ingreso del Instituto Electoral , para el ejercicio fiscal 2019, además e la 

actualización a las Normas de Racionalidad. 

XVI. EI14 de enero de 2019, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-001/2019, el Co sejo 

General , aprobó el ajuste al POA y al Presupuesto de Egresos 2019, con ase 

en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México, p ra el 

Ejercicio Fiscal 2019; y, con el Acuerdo IECM/ACU-CG-002/2019, actualiz las 

Normas de Racionalidad. 

~ XVII. El 28 de febrero de 2019, el Consejo General, mediante Acuerdos IECM/ CU

"",~::::::.J~J------CG-022/2019 e IECM/ACU-CG-023/2019, aprobó modificar tanto el Regla nto 
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Interior, así como la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral. 

XVIII. El 15 de abril de 2019, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-026/2019, el Consejo 

General aprobó las adecuaciones al POA y el ajuste al Presupuesto de Egresos 

para el ejercicio fiscal 2019, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 

cuarto del Acuerdo IECM/ACU-CG-023/2019, por lo que hace a las Unidades 

Técnicas de Vinculación con Organismos Internos, y de Género y Derechos 

Humanos. Asimismo, con el Acuerdo IECM/ACU-CG-027/2019, aprobó las 

adecuaciones al POA y el ajuste al Presupuesto de Egresos para el ejercicio 

fiscal 2019, en cumplimiento a lo ordenado en articulo Décimo Transitorio de la 

Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal , vigente en ese momento. 

XIX. El 28 de junio de 2019, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-038/2019, el Consejo 

General, aprobó el Manual para el uso incluyente, no sexista y no discriminatorio 

del lenguaje en el Instituto Electoral. 

XX. El 12 de agosto de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

abrogó la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y se expidió la Ley 

de Participación Ciudadana de la Cuidad de México (Ley de Participación) , la 

cual entró en vigor al momento de su publicación , precisando que la jornada 

electiva para la Consulta de los proyectos de Presupuestos Participativo 

correspondientes a los años 2020 y 2021 , así como para la elección de las 

primeras Comisiones de Participación Comunitaria se realizarán el 15 de marzo 

de 2020, según lo establecido en los artículos segundo y quinto transitorios de la 

propia ley. 

XXI. El 22 de agosto de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

reformó el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Austeridad . 



ii 
AÑos 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

JUNTA ADMINISTRA IVA 
ACUERDO IECM-JA1 1-19 

XXII. El 23 de agosto de 2019, la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA111-19, a robó 

remitir al máximo órgano de dirección el Anteproyecto de Acuerdo del Co sejo 

General , por el que se aprueban las adecuaciones al Programa Operativo nual 

y el Ajuste al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 201 , en 

cumplimiento a lo ordenado en la Ley de Participación. 

XXIII. El 29 de agosto de 2019, el Consejo General aprobó, mediante Ac erdo 

IECM/ACU-CG-050/2019, las adecuaciones al POA y el Ajuste al Presupues o de 

Egresos 2019, en cumplimiento a lo ordenado en la Ley de Participación. 

XXIV. El 8 de octubre de 2019, mediante Acuerdo IECM-JA127-2019, la Junta a 

la propuesta de tabuladores y remuneraciones aplicables al personal en a tivo, 

así como los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nevo 

ingreso del Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2020. 

Con s í d e r a n d o: 

1. Que de conformidad con los artículos 41 , párrafo segundo, Base V , Aparta o C, 

párrafo primero, numerales 9, 10 Y 11 de la Constitución Federal, 3, inciso h , 98, 

numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos ñ) y r) de la Ley General; 46, p ' rrafo 

primero, inciso e) y 50 de la Constitución Local ; 30, 31 , 32 Y 36, párrafos prim ro y 

tercero del Código, el Instituto Electoral es un organismo autónomo de ca . cter 

especializado e imparcial , de carácter permanente, autoridad en materia elec oral, 

~~rofesional en su desempeño, que goza de autonomía presupuestaria e su 

~ funcionamiento e independencia en sus decisiones, tiene personalidad jur ica, 

patrimonio propios y ejerce las funciones que prevea la legislación local , así omo 

todas aquellas no reservadas allNE y las que determine la ley. 
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2. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo, 

fracción VIII del Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son 

de orden público, de observancia general para la ciudadanía que habita en la 

Ciudad de México y para las ciudadanas y los ciudadanos originarios de ésta que 

residen fuera del país y que ejerzan sus derechos político-electorales, de 

conformidad con lo previsto en la Constitución Federal , la Constitución Local, las 

leyes y las demás disposiciones aplicables. Asimismo, tienen por objeto regular 

entre otras cosas , lo relativo a la estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

3. Que en apego al articulo 2, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial, las normas 

establecidas en el referido ordenamiento y para interpretar las mismas, atendiendo 

a los criterios gramatical, sistemático y funcional , así como a los Derechos 

Humanos reconocidos en la Constitución Federal , Constitución local y en los 

Tratados Internacionales. A falta de disposición expresa, se aplicarán los principios 

generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 

14 de la Constitución Federal. 

4. Que de acuerdo con los artículos 2, párrafo tercero y 34, fracciones I y II del 

Código, el Instituto Electoral , para el debido cumplimiento de sus atribuciones, rige 

su actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 

imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas y 

objetividad. Asimismo, para el desempeño de sus funciones , debe observar los 

principios rectores de la función electoral y velar por la estricta observancia y 

cumplimiento de las disposiciones electorales. 

5. Que con base en los artículos 31 y 32, párrafo primero del Código, las autoridades 

electorales gozan de autonomía presupuestal en su funcionamiento e 
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independencia en sus decisiones. El patrimonio de Instituto Elector es 

inembargable y se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destin n al 

cumplimiento de su objeto, las partidas del presupuesto que anualmente apr ebe 

el Congreso de la Ciudad de México. 

6. Que de acuerdo al artículo 36, párrafo primero , fraccíones 1, 111, V, VI , VII, VII Y IX 

del Código, el Instituto Electoral, es responsable de la función estatal de org Izar 

los procedimientos o mecanismos de Participación Ciudadana en la Ciud de 

México, contempla entre sus fines y acciones: contribuir al desarrollo de la vida 

democrática; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos po tico

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones ; garantizar la realiz ción 

de los Procesos Electivos de los órganos de representación ciudad a a e 

instrumentos de Participación Ciudadana conforme la Ley; preserv r la 

autenticidad y efectividad del sufragio; promover el voto, la Particip ció n 

Ciudadana y la construcción de ciudadanía; difundir la cultura cívica democrá ica y 

de la Participación Ciudadana; y contribuir al desarrollo y adecuado funciona ento 

de la institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones. 

7. Que los artículos 4 y 5 párrafo segundo de la Ley de Austeridad , establece que 

los sujetos obligados emitirán disposiciones administrativas para su cumplimi nto, 

en el caso de los Órganos Autónomos, sus respectivas unidades de administr ció n 

podrán establecer las medidas conducentes para interpretar y a licar 

correctamente lo dispuesto en dicha ley. 

8. Que el artículo 7 fracción II de la Ley de Austeridad, determina la auton mía 

~=-<rl1--- presupuestaria y de gestión otorgada a los Órganos Autónomos, a través 

,-- "1 Constitución Federal , por lo que será responsabilidad exclusiva de las uni des 

administrativas y de los servidores públicos competentes, manejar, adminis rar y 
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ejercer sus presupuestos sujetándose a sus propias leyes, así como a las normas 

que al respecto se emitan en congruencia con mencionada Ley. 

9. Que de acuerdo con los artículos 50, numeral segundo de la Constitución Local ; 

así como 37, fracción I y 41, párrafos primero , segundo y tercero del Código, el 

Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de 

dirección, se integrará por una persona Consejera que preside y seis personas 

Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; la persona titular de la Secretaría 

Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con registro nacional o local, 

quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. Participarán también 

como invitados permanentes a las sesiones del Consejo, sólo con derecho a voz, 

una persona diputada de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de 

México y sus decisiones se asumírán de manera colegiada en sesión pública y por 

mayoría de votos. 

10. Que de conformidad con el artículo 50 , fracciones VIII , IX, XVII , XVIII , XXX, XXXIV, 

XXXV, XXXVI , XLI , XLVII Y LI del Código, el Consejo General tiene entre otras 

facultades , las de: 

• Aprobar, a más tardar el último día de octubre de cada año, los proyectos de 

Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual del Instituto Electoral 

que proponga el Consejero Presidente para el siguiente ejercicio fiscal ; 

ordenando su remisión a la Jefatura de Gobierno para que se incluya en el 

proyecto de presupuesto de egresos de la Ciudad de México; 

• Aprobar, en su caso, en enero de cada año el ajuste al Presupuesto de Egresos 

y al Programa Operativo Anual del Instituto Electoral , con base en la propuesta 

que le presente la Junta, por conducto de su presidente; 
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• Determinar el financiamiento público para los Partidos Políticos y Candida uras 

sin partido, en sus diversas modalidades; 

• Otorgar los recursos humanos y materiales necesarios para el desarrollo de las 

actividades de las representaciones de Partidos Políticos; 

• Autorizar el uso, parcial o total de sistemas e instrumentos en los pro esos 

electorales y de participación ciudadana con base en la propuesta q e le 

presente la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística; 

• Efectuar el cómputo total de las elecciones de la Jefatura de Gobi rno, 

diputaciones de Representación Proporcional , Alcaldías y Concejalía de 

Representación Proporcional , asi como otorgar las constancias respectivas; 

• Emitir los Acuerdos Generales y realizar el cómputo total de los proces s de 

participación ciudadana , conforme a lo previsto en la normatividad de la mat ria ; 

• Aprobar los informes anuales sobre la evaluación del desempeño de los Ca ités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y Barrios Originarios, y orden 

remisión al Congreso de la Ciudad de México y a la Jefatura de Gobierno 

Ciudad de México, conforme a lo previsto en la normatividad de la materia ; 

• Aprobar las bases y lineamientos para el registro de organizaciones ciudad nas, 

conforme a lo establecido en la Ley de Participación; 

• Establecer los términos en los que el Instituto Electoral deberá asu ir y 

desarrollar las funciones de fiscalización que sean delegadas por el 

observando los lineamientos que al efecto emita la referida autoridad nacion 1; y 

• Aprobar a propuesta de la Junta, la estructura orgánica del Instituto Ele toral , 

conforme a las previsiones generales de este Código, las necesidade del 

servicio y la disponibilidad presupuestal. 

11 . Que el artículo 81, párrafo primero del Código, define a la Junta como el ó gano 

~CargadO de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo e los 

10 



INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA131-19 

órganos del Instituto Electoral , así como de supervisar la administración de los 

recursos financieros, humanos y materiales del propio organismo. 

12. Que el artículo 83, fracción X del Código, establece que la Junta tiene la atribución 

de aprobar las normas relativas a la Contabilidad, Presupuesto, Gasto Eficiente, y 

Austeridad del Instituto Electoral y suspender las que sean necesarias, para el 

desarrollo de los procesos electorales y procedimientos de participación ciudadana. 

13. Que en atención a lo dispuesto en los artículos 87, primer párrafo, y 88, fracción 

XIX del Código, la Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo que tiene a su 

cargo la administración de los recursos humanos, financieros, materiales del 

Instituto Electoral , y el seguimiento a los procesos de incorporación del personal 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa a las plazas 

vacantes o de nueva creación. 

14. Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 148 del Código, sin perjuicio de 

las atribuciones del Consejo General, la Junta emitirá las disposiciones 

administrativas conducentes relacionadas con los horarios, prestaciones, 

condiciones laborales y sanciones, atendiendo lo establecido en el Estatuto del 

SPEN. 

15. Que de acuerdo con el artículo 6 del Reglamento de Relaciones Laborales, el 

personal del Instituto Electoral se integra por el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional ; el personal de Rama Administrativa, y el personal Eventual. 

16.Que el artículo 184 del Reglamento de Relaciones Laborales, señala que se 

considera Personal Eventual a aquellas personas contratadas por el Instituto 

Electoral quien, sin formar parte de la estructura, presten un servicio por 

1~ 



ii 
AÑOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

JUNTA ADMINISTRA IVA 
ACUERDO IECM-JA1l -19 

honorarios, por tiempo o trabajo determinado. La vigencia y condiciones e la 

contratación del Personal Eventual estarán estipuladas en el co rato 

correspondiente. Además, establece que la selección y contratación del per onal 

que colabore en los procesos electorales y en los procedimientos de particip ción 

ciudadana, se realizará en los términos de la normatividad aplicable y e la 

convocatoria que para tal efecto emita el órgano facultado para ello. 

17.Que en las Políticas de Operación del Procedimiento para la selección, induccón y 

valoración laboral del personal eventual , identificado con la clave alfanum ' rica 

IECM/PR/UTCFYD/6/2016, aprobado por Junta, mediante Acuerdo IECM-JA 6-18 

(Procedimiento) , se establece que la selección del personal eventual que ap 

a los Órganos Desconcentrados en los procesos electorales locales, los pro sos 

de participación ciudadana y en el seguimiento, capacitación y evaluación dios 

órganos de representación ciudadana , se realizará a través de un concur de 

oposición abierto , de acuerdo con la convocatoria que apruebe el Consejo Ge eral. 

18. Que en las Responsabilidades establecidas en el Procedimiento, al Co sejo 

General le corresponde aprobar la convocatoria a concurso de oposición abie o, y 

a la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyD) elabo ar el 

anteproyecto correspondiente . 

19. Que de acuerdo con las Políticas de Operación del Procedimiento, la super isión 

del proceso de selección , inducción y valoración laboral del personal ev ntual 

recaerá en la Comisión o Comité que resulte competente conforme a la mate a de 

las actividades que desarrollará el personal eventual que será contratado. n el 

su uesto, de que la materia de las actividades no recayera en alguna Comis ón o 

Comité especifico , la Junta fungirá como Órgano Colegiado de Supervisión ( eS); 

o bien , cuando en una misma convocatoria se consideren cargos o pu stos 
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eventuales cuya actividades se encuentren vinculadas a mas de una Comisión o 

Comité, el Consejo General determinara aquel que fungirá como OCS. 

20. Que conforme a las Políticas de Operación del Procedimiento, el proceso de 

selección se desarrollará de acuerdo a las siguientes etapas: 

Primera. Registro de aspirantes. 

Segunda. Aplicación de evaluaciones. 

Tercera. Resultados finales 

Cuarta. Designación de Ganadores/as e integración de la . Lista de Reserva 

de cada puesto. 

21 . Que a efecto de que los órganos desconcentrados cuenten con personal eventual 

que les auxilie durante el ejercicio fiscal 2020, las Direcciones Ejecutivas de 

Participación Ciudadana y Capacitación, Organización Electoral y Geoestadística, 

Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía y de Asociaciones Políticas , 

mediante oficios IECM/DEPCyC/1052/2019, IECM/DEOEyG/0663/2019, 

IECM/DEECyCC/0520/20 19 e IECM/DEAP/1418/2019 respectivamente, 

comunicaron a la Secretaría Administrativa la necesidad de contratar a 487 

personas eventuales, conforme a lo siguiente: 

• 99 con cargo de Administrativo Especializado "A" por el periodo de 6 de enero 

al 31 de diciembre de 2020, mismos que apoyarán primordialmente a los 

órganos desconcentrados en los recorridos de campo para el reconocimiento 

de límites territoriales de pueblos y barrios originarios para la delimitación de 

Circunscripciones 2020; así como, para la preparación y logística de 

Asambleas y, en su caso, foros informativos con pueblos y barrios originarios, 

así como comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México, para I 
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delimitación de Circunscripciones a que se refiere el artículo 53 , aparta o A, 

numeral 3 de la Constitución Local ; asimismo, apoyarán en las activid des 

preparatorias del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 , el cual inicia n el 

mes de septiembre del año anterior a la elección y que tienen que ver c n el 

acondicionamiento de las bodegas para la recepción de los materia s y 

documentos electorales que se utilizarán el primer domingo de junio de 021 

(acopio de documentación y materiales electivos utilizados en la elecci ' n de 

las Comisiones de Participación Comunitaria 2020-2023 y la Consul en 

materia de presupuesto participativo 2020 y 2021 , para su destrucci ' n o 

rehabilitación , según corresponda) ; así como en los trabajos de promoci n en 

materia de educación cívica; capacitación a la ciudadania que pret nda 

registrarse como observador/a electoral; recepción de documentos q se 

presenten para el proceso de selección de Consejeros Distritales Electo ales 

y en las actividades de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Poi ticas 

respecto al cumplimiento de requisitos para el registro de candidatura sin 

partido a diversos cargos de elección popular, la integración dios 

respectivos expedientes, asi como, elaboración de proyectos de ocios, 

requerimientos, actas y otros documentos necesarios para la ejecución los 

actos relativos al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , que pa los 

efectos del presente Acuerdo se identifica como Administrativo Especial ado 

(PE) . 

• 209 con cargo de Administrativo Especializado "A" por el periodo del 6 de 

enero al 30 de abril de 2020, para actividades relacionadas c n la 

organización y desarrollo de la elección de Comisiones de Particip ció n 

______ ~ Comunitaria 2020-2023 y la Consulta en materia de Presupuesto Partici ativo 

~J_L----'?2'0020 y 2021, que para los efectos del presente Acuerdo se identifica omo 

Administrativo Especializado (pe). 
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• 126 con cargo de Administrativo Especializado "A" por el periodo del 1 al 30 

de abril de 2020, para actividades relacionadas con la organización y 

desarrollo de Asambleas Comunitarias, que para los efectos del presente 

Acuerdo se identifica como Administrativo Especializado (AC). 

• 53 con cargo de Capturista de Distrito por el periodo del 6 de enero al 30 de 

abril de 2020, para actividades relacionadas con la organización y desarrollo 

de la elección de Comisiones de Participación Comunitaria 2020-2023 y la 

Consulta en materia de Presupuesto Participativo 2020 y 2021 , que para los 

efectos del presente Acuerdo se identifica como Cap turista de Distrito (PC) . 

22. Que atendiendo al ámbito geográfico electoral y en materia de participación 

ciudadana de la Ciudad de México, la distribución de los cargos señalados en el 

considerando anterior se realizará por Dirección Distrital conforme a lo sigu iente: 

DireCCión Administrativo Adm¡nlstratlvo Administrativo Captunsta de 
Dlstntal Especializado tiA" (PE) Especializado "A" (Pe) EspeCializado "A" (AC) DIStrito (PC) 

1 3 6 4 2 

2 3 7 3 2 

3 3 6 4 2 

4 3 7 2 2 

5 3 7 5 2 

6 3 8 5 2 

7 3 6 3 2 

8 3 5 2 1 

9 3 6 1 1 

10 3 7 2 2 

11 3 6 3 2 

12 3 6 3 1 t 
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~ 
AÑos 

,. 
15 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

2. 

27 

28 

29 

30 

33 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

6 4 1 

6 3 2 

7 8 2 

6 3 2 

8 9 2 

6 • 2 

8 5 2 

3 1 

5 1 

8 9 

7 

5 2 1 

6 • 1 

5 2 1 

6 7 2 

3 1 

7 2 2 

6 3 1 

23. Que de conformidad con los Tabuladores aprobados por la Junta para el elE!tclclO 

~iscal 2020, las personas que obtengan el puesto de Administrativo Especi 

j "A" contarán con un salario bruto mensual $12,701.77 (Doce mil d 

setecientos un pesos 77/100), adicionalmente, recibirán un apoyo diario de .00 

c9 
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(cincuenta pesos 00/100) para pasajes y $50.00 (cincuenta pesos 00/100) para 

alimentación; asimismo, en forma quincenal , un apoyo de $100.00 (cien pesos 

00/100) para telefonía. Por su parte, las personas que resulten contratadas como 

Capturista de Distrito recibirán un salario bruto mensual de $8,160.52 (ocho mil 

ciento sesenta pesos 52/100 M.N.). 

24. Que con base en el requerimiento formulado por las cuatro direcciones ejecutivas 

del Instituto Electoral , la UTCFyD mediante oficio IECM/UTCFD/761/2019 de fecha 

11 de octubre de 2019, pone a consideración de la Junta, el Anteproyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 

que se aprueba la Primera Convocatoria del Concurso de Oposición Abierto para 

seleccionar personal eventual que apoyará a los Órganos Desconcentrados 

durante el ejercicio fiscal 2020. 

Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 83, fracciones XXVII , XXIX del Código 

y Numeral 5. Políticas de Operación del Procedimiento, la Junta emite, el siguiente 

ACUERDO 

IECM-JA131-19 

PRIMERO. Se aprueba remitir al máximo órgano de dirección el Anteproyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que 

se aprueba la Primera Convocatoria del Concurso 'de Oposición Abierto para 

seleccionar personal eventual que apoyará a los Órganos Desconcentrados durante el 

ejercicio fiscal 2020. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario de la Junta para que remita a la Secretaría 

Ejecutiva el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General aprobado y su anexo, con la 

I 
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finalidad de que se incorpore al orden del día de la Sesión de Consejo Genera que 

corresponda. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusió , así 

como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de atos 

Personales , para que en el ámbito de sus atribuciones publiquen el presente Acu rdo, 

asimismo se realicen las modificaciones pertinentes en el apartado de Transpar ncia 

del sitio de Internet www.iecm.mx. 

CUARTO. El presente Acuerdo entra en vigor al momento de su publ icación . 

Asi lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes presentes de la unta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión públic del 

quince de octubre de dos mil diecinueve, firmando al calce el Presidente y el Secr tario 

de la Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Códig de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 3 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa . 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

MTRO.MA 

MIRANDA 

AFGHIMHCIRIMC 

EL SECRETARIO DE A 

ADMIN TIVA 
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Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 
de Mexico, por el que se aprueba la Primera Convocatoria del Concurso de 
Oposición Abierto para seleccionar personal eventual que apoyará a los 
Órganos Desconcentrados durante el ejercicio fiscal 2020 

A n te c e den t e s: 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución 

Federal) en materia Politico-Electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) , y se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en materia electoral, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, y de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 

111. El 15 de noviembre de 2016, mediante Acuerdo JA136-16, la Junta 

Administrativa aprobó el Procedimiento para la selección , inducción y valoración 

laboral del personal eventual IECM/PR/UTCFyD/6/2016 (Procedimiento); 

asimismo, el 31 de octubre de 2018 mediante Acuerdo IECM-JA126-18, aprobó 

su más reciente actualización. 

IV. El 17 de noviembre de 2016, se publicaron en la Gaceta Oficial de Distrito 

Federal (Gaceta Oficial) reformas a la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal (Ley de Participación Ciudadana) . 

V. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial (Gaceta Oficial) , el 

Decreto por el que se expide la Constitución Politica de la Ciudad de México 

(Constitución Local) . (g 
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VI. El 15 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial , el Reglamento n 

materia de relaciones laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de Méx o 

(Reglamento) . 

VII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial , el Decreto que conti e 

las observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto 

diverso por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimien s 

Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Fede al , 

se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciu ad 

de México (Código) y la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México; y e 

reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana el 

Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal. 

VIII. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electo al, 

mediante Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de os 

distritos electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de Méx co 

y sus respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el 1 de septiem re 

de 2017 en el DOF. 

IX. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial la Ley de 

Austeridad , Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México (Ley de Austeridad). 

X. El 14 de enero de 2019, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-002/2019, el 

Consejo General del Instituto Electoral aprobó la actualización a las Normas de 

Racionalidad , Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto Electoral d la 

Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2019. 

2 



IECM/ACU-CG-__ /2019 

IECM-JA131-19 

XI. El 2 de abril de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 

decreto que reformó el artículo 111 y se derogó el artículo décimo segundo 

transitorio del Código. 

XII. El 12 de agosto de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que 

se abrogó la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y se expidió la 

Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación) , 

la cual entró en vigor al momento de su publicación , asimismo, la Jornada 

Electiva para los proyectos de Presupuesto Participativo 2020 y 2021 , así como 

para la elección de la primeras Comisiones de Participación Comunitaria 2020-

2023 se realizarían el 15 de marzo de 2020, según lo establecido en los 

artículos Segundo y Quinto Transitorio de la citada ley. 

XIII. El 28 de junio de 2019, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-038/2019, el Consejo 

General , aprobó el Manual para el uso incluyente, no sexista y no 

discriminatorio del lenguaje en el Instituto Electoral. 

XIV. El 29 de agosto de 2019, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2019, el 

Consejo General del Instituto Electoral , aprobó las adecuaciones al Programa 

Operativo Anual y el Ajuste al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 

2019, en cumplimiento a lo ordenado en la Ley de Participación Ciudadana 

XV. El 8 de octubre de 2019, mediante Acuerdo IECM-JA127-2019, la Junta aprobó 

la propuesta de tabuladores y remuneraciones aplicables al personal en activo, 

así como los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nuevo 

ingreso del Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 

2020. 

XVI. El 15 de octubre de 2019, mediante Acuerdo IECM-JA131-19, la Junta 

Administrativa aprobó someter a consideración de este Consejo General el 

presente Acuerdo en calidad de proyecto. 
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1. Que de conformidad con los artículos 41 , párrafo segundo, Base V, Apartado 

párrafo primero, numerales 9, 10 Y 11 de la Constitución Federal, 3, inciso h) , 8, 

numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos d) y r) de la Ley General; 2, numeral 1 y 

50 de la Constitución Local ; 30, 31 , 32 Y 36, párrafos primero, y tercero, fracci n 

1, 11 , V, VII , VIII , Y X, párrafo quinto, incisos c) , d) , j) , p) , s), párrafo sexto, sépti o, 

y noveno incisos b), f) , y ñ) del Código , el Instituto Electoral es un organis o 

público local, de carácter permanente, autoridad en materia electoral , profesio al 

en su desempeño, que goza de autonomía presupuestaria en su funcionamie to 

e independencia en sus decisiones, tiene personalidad jurídica, patrimo io 

propios y ejerce las funciones que prevea la legislación local , así como tod s 

aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine la le 

2. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segun o, 

fracción V, VIII del Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamie to 

son de orden público, de observancia general para la ciudadanía que habita e 

Ciudad de México y para las ciudadanas y los ciudadanos originarios de ésta e 

residen fuera del pais y que ejerzan sus derechos político-electorales, e 

conformidad con lo previsto en la Constitución , la Constitución Local , las leye y 

las demás disposiciones aplicables . 

3. Que según el artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el Instit to 

Electoral está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito competencial , as 

normas establecidas en dicho ordenamiento, atendiendo a los crite os 

gramatical , sistemático y funcional , conforme a los derechos huma os 

reconocidos en la Constitución y en los Tratados e Instrumentos Internacional s, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia . A f Ita 

de disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de 

acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitu ón 

Federal. 
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4. Que de acuerdo con el artículo 50, párrafo tercero de la Constitución Local ; así 

como el artículo 36, segundo párrafo del Códígo, para el debido cumplimiento de 

sus atribuciones, el Instituto Electoral 

certeza , legalidad , independencia, 

publicidad . 

rige su actuación por los principios de 

imparcialidad, objetividad y máxima 

5. Que de acuerdo con los artículos 50, párrafo segundo de la Constitución Local; 

así como 37, fracción 1, y 41 , párrafos primero , segundo y tercero del Código, el 

Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de 

dirección, se integrará por una persona Consejera que preside y seis personas 

Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; el/la Secretario/a Ejecutivo/a y 

representantes de los partidos políticos con registro nacional o local, quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. Participarán también como 

invitados permanentes a las sesiones del Consejo , sólo con derecho a voz, una 

persona diputada de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de 

México y sus decisiones se asumirán de manera colegiada en sesión pública y 

por mayoría de votos. 

6. Que de conformidad con el artículo 34, fracciones I y 11 del Código, para el debido 

cumplimiento de sus funciones y de acuerdo con su ámbito de competencia , el 

Instituto Electoral debe observar los principios rectores de la función electoral y 

velar por la estricta observancia y cumplimiento de las disposiciones electorales, 

debiendo sancionar en el ámbito de sus atribuciones cualquier violación a las 

mismas. 

7. Que de acuerdo al artículo 36, párrafo primero , fracciones 1, 111 , V, VI , VII, VIII Y IX 

del Código, el Instituto Electoral, es responsable de la función estatal de 

organizar los procedimientos o mecanismos de Participación Ciudadana en la 

Ciudad de México, contempla entre sus fines y acciones: Contribuir al desarrollo 

de la vida democrática; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los dereChB 
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politico-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 

realización de los Procesos Electivos de los Órganos de Representaci n 

Ciudadana e Instrumentos de Participación Ciudadana conforme a la L y; 

preservar la autenticidad y efectividad del sufragio ; promover el voto, la 

Participación Ciudadana y la Construcción de Ciudadanía; difundir la Cult 

Cívica Democrática y de la Participación Ciudadana; y contribuir al desarroll y 

adecuado funcíonamiento de la institucionalidad democrática, en su ámbito e 

atribuciones. 

8. Que de acuerdo con el artículo 50, fracciones I y 11 , inciso d) del Código, entre as 

atribuciones del Consejo General se encuentran la de implementar las accio s 

conducentes para que el Instituto Electoral pueda ejercer las atribucio s 

conferidas en la Constitución Federal , la Constitución Local , las Leyes Genera s 

y el propio Código; aprobar, con base en la propuesta que le presenten os 

órganos competentes del Instituto Electoral , la normativa y procedimien os 

referentes a la organización y desarrollo de los procesos electorales y aproba o 

rechazar los dictámenes, proyectos, de acuerdo o de resolución que, entre ot os 

órganos, le propongan sus Comisiones. 

9. Que en cumplimiento a lo previsto por el artículo 52 del Código, el Cons jo 

General cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y 

provisional para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligacio es 

y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los órga os 

ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 

10. Que el artículo 53, párrafo prímero del Código define a las Comisiones co o 

instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta , 

cuales se integran por una o un Consejera o Consejero Presídente y 

Consejeras o Consejeros, con derecho a voz y voto . Adicionalmente, se án 

integrantes, con derecho a voz y sin cOl)formar quórum, las o los representan es 

de los partidos politicos y candidatos sin partido, a partir de su registr y 

19 
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exclusivamente durante el proceso electoral, con excepción de las Comisiones 

de Asociaciones Políticas y de Fiscalización. 

11. Que de acuerdo con el artículo 55, párrafo tercero del Código, dos o más 

comisiones podrán sesionar en forma conjunta para analizar asuntos de su 

competencia que estén vinculados. 

12.Que de acuerdo con el artículo 94, fracciones 1, 111 , XVII, XIX, XX, XXI Y XXIII del 

Código, son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía: elaborar, proponer y coordinar programas en 

materia de Educación Cívica, desarrollo de la Cultura Democrática y 

Construcción de la Ciudadanía; planear, ejecutar y supervisar los programas 

institucionales permanentes en materia de promoción , desarrollo y 

fortalecimiento de la vida en democracia, la cultura cívica , construcción de la 

ciudadanía y derechos humanos en las demarcaciones territoriales; instrumentar 

el Programa de Educación Cívica; elaborar, proponer y someter a la aprobación 

de la Comisión de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, los 

materiales educativos e instructivos para el desarrollo de las actividades de la 

Educación Cívica y Democrática, y las que le confiera el Código, el Reglamento 

Interior y demás normatividad que emita el Consejo General. 

13.Que de acuerdo con el artículo 95, fracciones V y XVI del Código, son 

atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas: vigilar los 

procesos de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan 

constituirse como Agrupaciones Políticas y realizar las actividades pertinentes y 

las que le confiera este Código, el Reglamento Interior y demás normatividad que 

emita el Consejo General. 

14. Que de acuerdo con el artículo 96, fracciones 11 , XV, XVI , XXII Y XXIV del Código, 

son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística: instrumentar los Programas de Organización y Geoestadística 

\!J 
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Electoral ; instrumentar los trámites para la recepción de solicitudes de las y I s 

ciudadanos que quieran participar como observadores electorales y, en su ca o, 

de los mecanismos de participación ciudadana en el ámbito local ; coordinar la 

capacitación de las y los ciudadanos que se registren como observadores p ra 

los mecanismos de participación ciudadana ; coordinar la logística y operativid d 

para el cómputo de los resultados de las elecciones y, en su caso, de 

procedimientos de participación ciudadana , y declaración de validez de 

elecciones correspondientes y las que le confiera este Código, el Reglame to 

Interior y demás normatividad que emita el Consejo General. 

15.Que de acuerdo con el artículo 97, fracciones 11 , 111 , XII , XVII Y XVIII s n 

atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 

Capacitación ; instrumentar los programas en materia de Participación Ciudad a 

y Capacitación; elaborar e instrumentar el programa de Evaluación el 

Desempeño de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos y barr os 

originarios; coordinar, junto con la Dirección Ejecutiva de Educación Cívic y 

Construcción de Ciudadanía, las tareas de capacitación , educación , asesorí y 

comunicación dirigidos a las y los integrantes de los órganos de representac ón 

ciudadana para promover la cultura cívica , el ejercicio de derechos y el 

cumplimiento de las obligaciones político electorales; dar seguimiento a as 

actividades y necesidades de los Comités Ciudadanos, Consejos de los Pueb os 

y Consejos Ciudadanos y organizar la logística de apoyos que les otorga la ey 

de Participación ; y las demás que le encomienden el Consejo General, e te 

Código y la normatividad intema del Instituto. 

16.Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98, fracción V del Código, el Instit to 

Electoral cuenta con unidades técnicas , que respectivamente tienen a su ca go 

tareas como la de Formación y Desarrollo. 

17. Que de acuerdo con los artículos 110, fracción I y 111 del Código, en cada no 

de los distritos electorales en que se divide la Ciudad de México, el Insti to 
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Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital y en cada una de las demarcaciones territoriales en que se 

divide la Ciudad de México, el Instituto Electoral contará con un órgano 

desconcentrado permanente denominado Dirección Distrital cabecera de 

demarcación. 

18.Que de conformidad con el artículo 113, fracciones 1, 11 , 111 , IV,V,VI ,VII y XI del 

Código, las Direcciones Distritales, dentro del ámbito de su competencia 

territorial tienen , entre otras atribuciones, las de ejecutar los programas y 

actividades relativos a la educación cívica ; remitir, a más tardar en la primera 

quincena de agosto , a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción 

de Ciudadanía, las propuestas de proyectos que, a su juicio, deben incluirse en 

los Programas de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía; presentar a la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, 

propuestas de materiales de Educación Cívica , asi como a la Dirección Ejecutiva 

de Participación Ciudadana y Capacitación ; presentar a la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral y Geoestadística propuestas a los contenidos de la 

documentación y materiales a emplearse en los procesos electorales y en la 

realización de los mecanismos de participación ciudadana ; Coordinar en su 

ámbíto territorial la organización y desarrollo de los mecanismos de participación 

ciudadana , realizar el cómputo y emitir la declaratoria respectiva , conforme a lo 

previsto en la Ley de Participación y los acuerdos emitidos por el Consejo 

General; efectuar y supervisar las tareas de capacitación , educación , asesoría y 

comunícación de los órganos de representación ciudadana ; auxiliar a la Dirección 

Ejecutíva de Participación Ciudadana y Capacitación en la evaluación del 

desempeño de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos; recibir y 

tramitar los medios de impugnación interpuestos ante los órganos distritales, en 

los procesos electorales en los términos que establezca la Ley Procesal Electoral 

y de Participación Ciudadana; así como las que les confiera el Código, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral , y demás ordenamientos aplicables. 
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19.Que el artículo 151 del Código establece que el Consejo General emitirá I s 

normas que regirán al personal eventual, así como las que sean necesarias p ra 

cumplir las establecidas en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacio al 

y del personal de la Rama Administrativa (Estatuto) y demás disposicion s 

aplicables . 

20.Que el artículo 359. primer párrafo del Código establece que el proceso electo al 

ord inario se inicia durante el mes de septiembre del año anterior a la elecci n, 

siendo para el caso que nos ocupa el mes de septiembre de 2020. 

21 . Que de conformidad con el artículo 362, primer párrafo del Código s n 

procedimientos y mecanismos de participación ciudadana , el plebiscito , la 

iniciativa ciudadana, el referéndum, la consulta ciudadana , la consulta popular, la 

revocación de mandato, asi como los procesos electivos de los Órganos e 

Representación Ciudadana, conforme a la Ley de Participación Ciudadana. 

Asimismo, el segundo párrafo del mismo precepto establece que el Instit to 

Electoral tiene a su cargo la organización , desarrollo, coordinación , cómput y 

declaración de resultados, de los proced imientos electivos y de los mecanis os 

de participación ciudadana . 

22.Que el artículo 363, primer párrafo del Código establece que el Instituto Electo al, 

a través de sus órganos internos, expedirá la convocatoria , instrumentará el 

proceso de registro, y diseñará y entregará el material y la documentac ón 

necesaria , para llevar a cabo la jornada electiva, y la publicación de os 

resultados en cada colonia . 

23. Que de acuerdo con el artículo 6 del Reglamento, el personal del Instit to 

Electoral se integra por el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional el 

personal de Rama Administrativa , y el personal Eventual. 
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24. Que el artículo 184 del Reglamento señala que se considera Personal Eventual 

a aquellas personas contratadas por el Instituto Electoral quien, sin formar parte 

de la estructura, presten un servicio por honorarios, por tiempo o trabajo 

determinado al mismo. La vigencia y condiciones de la contratación del Personal 

Eventual estarán dispuestas en el contrato correspondiente. Además, establece 

que la selección y contratación del personal que colabore en los procesos 

electorales y en los procedimientos de participación ciudadana, se realizará en 

los términos de la normatividad aplicable y de la convocatoria que para tal efecto 

emita el órgano facultado para ello. 

25. Que en relación con los requisitos para la contratación de personal eventual , se 

estará a lo dispuesto por el artículo 185 del Reglamento, el cual señala que el 

personal eventual deberá reunir los requisitos de ingreso señalados en el artículo 

17 del mismo Reglamento y a su vez los que establezca la normatividad 

aplicable. 

26. Que, asimismo, el artículo 142 del Estatuto, dispone los requisitos que debe 

cumplir toda persona interesada en ingresar al Servicio, por lo que los requisitos 

exigibles para ocupar los cargos vacantes mencionados se establecerán en lo 

que sea aplicable a este último ordenamiento. 

27.Que en las Políticas de Operación del Procedimiento para la selección, inducción 

y valoración laboral del personal eventual , identificado con la clave alfanumérica 

IECM/PR/UTCFYD/6/2016, aprobado por la Junta Administrativa mediante 

acuerdo IECM-JA126-18 (Procedimiento), se establece que la selección del 

personal eventual que apoyará a los Órganos Desconcentrados en los procesos 

electorales locales, los procesos de participación ciudadana y en el seguimiento, 

capacitación y evaluación de los órganos de representación ciudadana , se 

realizará a través de un concurso de oposición abierto, de acuerdo con la 

convocatoria que apruebe el Consejo General. 
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28.Que en las Responsabilidades establecidas en el Procedimiento, al Cons JO 

General le corresponde aprobar la convocatoria a concurso de oposición abie o, 

y a la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo elaborar el 

anteproyecto correspondiente. 

29. Que de acuerdo con las Políticas de Operación del Procedimiento, la supervisi . n 

del proceso de selección , inducción y valoración laboral del personal event al 

recaerá en la Comisión o Comité que resulte competente conforme a la mate ia 

de las actividades que desarrollará el personal eventual que será contratado. n 

el supuesto, de que la materia de las actividades no recayera en algu a 

Comisión o Comité específico, la Junta Administrativa fungirá como Órg o 

Colegiado de Supervisión (OCS) ; o bien , cuando en una misma; convocatoria e 

consideren cargos o puestos eventuales cuyas actividades se encuent n 

vinculadas a más de una Comisión o Comité, el Consejo General determin rá 

aquel que fungirá como OCS. 

30. Que de acuerdo con lo establecido en las Políticas de Operación el 

Procedimiento , la convocatoria a concurso de oposición abierto para seleccio ar 

personal eventual deberá contener, cuando menos, lo siguiente: 

• Número de vacantes , vigencia , tipo, perfil, actividades, adscripción y 

remuneración del personal eventual que será contratado. 

• El periodo y modalidad de registro de aspirantes. 

• Los requisitos y documentación que deberá ser entregada por los aspirante 

• La fecha, horario y lugar de aplicación de las evaluaciones. 

• La guía de estudio para el examen de conocimientos, en formatos accesibl 

• La tabla de asignación de puntajes para la evaluación curricular. 

• La ponderación de las evaluaciones en la integración de los resultados final s. 

• Criterios para la designación de ganadores e integración de listas de reserv 

• Las fechas y medios de publicación de resultados de cada evaluació y 

finales . 
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• Las acciones afirmativas para la inclusión de personas con discapacidad, en 

situación de primer empleo y para promover la paridad de género. 

• La prohibición explícita de solicitar certificados médicos de no embarazo y 

Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) como requisito para el ingreso. 

• Los criterios de designación, en caso de empate. 

• El mecanismo de revisión de las etapas, evaluaciones o resultados final 

31. Que conforme a las Políticas de Operación del Procedimiento , el proceso de 

selección se desarrollará de acuerdo a las siguientes etapas: 

Prímera. Registro de aspirantes. 

Segunda. Aplicación de evaluaciones. 

Tercera. Resultados Finales 

Cuarta. Designación de Ganadores/as e integración de la Lista de Reserva de 

cada puesto. 

32.Que a efecto de que los órganos desconcentrados cuenten con personal 

eventual que les auxilie durante el ejercicio fiscal 2020, las Direcciones 

Ejecutívas de Participación Ciudadana y Capacitación , Organización Electoral y 

Geoestadística, Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía y de 

Asociaciones Políticas, mediante oficios IECM/DEPCyC/1052/2019, 

IECMIDEOEyG/0663/2019, IECMIDEECyCC/0520/2019 e 

IECM/DEAP/1418/2019 respectívamente, comunicaron a la Secretaría 

Administrativa la necesidad de contratar a 487 personas eventuales , conforme a 

lo siguiente: 

• 99 con cargo de Administrativo Especializado "A" por el periodo de 6 de 

enero al 31 de diciembre de 2020, mismos que apoyarán primordialmente a 

los órganos desconcentrados en los recorridos de campo para el 

reconocimiento de límites territoriales de pueblos y barrios originarios para 

la delimitación de Circunscripciones 2020; así como, para la preparación y 

logística de Asambleas y, en su caso, foros informativos con pueblos y y 
13 
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barrios originarios, así como comunidades indígenas residentes en la 

Ciudad de México, para la delimitación de Circunscripciones a que e 

refiere el artículo 53 , apartado A, numeral 3 de la Constitución Loc 1; 

asimismo, apoyarán en las actividades preparatorias del Proceso Electo al 

Ordinario 2020-2021 , el cual inicia en el mes de septiembre del año anter r 

a la elección y que tienen que ver con el acondicionamiento de las bodeg s 

para la recepción de los materiales y documentos electorales que 

utilizarán el primer domingo de junio de 2021 (acopio de documentació 

materiales electivos utilizados en la elección de las Comisiones e 

Participación Comunitaria 2020-2023 y Consulta de presupue to 

participativo 2020 y 2021 , para su destrucción o rehabilitación, seg n 

corresponda); así como en los trabajos de promoción en materia e 

educación cívica; capacitación a la ciudadanía que pretenda registra e 

como observador/a electoral; recepción de documentos que se present n 

para el proceso de selección de Consejeros Distritales Electorales y en I s 

actividades de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas respecto al 

cumplimiento de requisitos para el registro de candidaturas sin partid 

diversos cargos de elección popular, la integración de los respecti s 

expedientes, así como, elaboración de proyectos de oficios, requerimient 

actas y otros documentos necesarios para la ejecución de los ac s 

relativos al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , que para os 

efectos del presente Acuerdo se identifica como Administrat va 

Especializado (PE). 

• 209 con cargo de Administrativo Especializado "A" por el periodo del 6 e 

enero al 30 de abril de 2020, para actividades relacionadas con 

organización y desarrollo de la elección de Comisiones de Participac . n 

Comunitaria 2020-2023 y Consulta de Presupuesto Participativo 202 y 

2021 , que para los efectos del presente Acuerdo se identifica ca o 

Administrativo Especializado (pe) . 

• 126 con cargo de Administrativo Especializado "A" por el periodo del 1 al 30 

de abril de 2020, para actividades relacionadas con la organizació y 
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desarrollo de Asambleas Comunitarias, que para los efectos del presente 

Acuerdo se identifica como Administrativo Especia/izado (AC) . 

• 53 con cargo de Capturista de Distrito por el periodo del 6 de enero al 30 de 

abril de 2020, para actividades relacionadas con la organización y 

desarrollo de la elección de Comisiones de Participación Comunitaria 2020-

2023 Y Consultas de Presupuesto Participativo 2020 y 2021 , que para los 

efectos del presente Acuerdo se identifica como Cap turista de Distrito (PC) . 

33.Que atendiendo al ámbito geográfico electoral Y. en materia de participación 

ciudadana de la Ciudad de México, la distribución de los cargos señalados en el 

considerando anterior se realizará por Dirección Distrital conforme a lo siguiente: 

Dlrecclon Dlstntal Administrativo Administrativo AdministratIVO Captunsta de 
Especializado 'A ' (PE) Especlahzado "N (pe) Especializado A" (AC) Dlstnlo (PC) 

1 3 6 4 2 
2 3 7 3 2 
3 3 6 4 2 
4 3 7 2 2 
5 3 7 5 2 
6 3 8 5 2 
7 3 6 3 2 
8 3 5 2 1 
9 3 6 1 1 
10 3 7 2 2 
11 3 6 3 2 
12 3 6 3 1 
13 3 6 4 1 
14 3 6 4 1 
15 3 6 3 2 
16 3 7 8 2 
17 3 6 3 2 
18 3 8 9 2 
19 3 6 4 2 
20 3 8 5 2 
21 3 6 3 1 
22 3 5 4 1 
23 3 8 9 2 
24 3 7 2 2 
25 3 6 4 1 
26 3 6 4 2 
27 3 5 2 1 
28 3 6 4 1 
29 3 5 2 1 
30 3 6 7 2 
31 3 6 3 1 
32 3 7 2 2 
33 3 6 3 1 

TOTAL 99 209 126 53 

34.Que de conformidad con los Tabuladores aprobados por la Junta para el ejercicio 

fiscal 2019, las personas que obtenga el puesto de Administrativo Especializado 
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"A" contarán con un salario bruto mensual $12,701 .77 (Doce mil setecientos n 

pesos 77/100), adicionalmente, recibirán un apoyo diario de $50.00 (cincuen a 

pesos 00/100) para pasajes y $50.00 (cincuenta pesos 00/100) pa a 

alimentación ; asimismo, en forma quincenal, un apoyo de $100.00 (cien pes s 

00/100) para telefonía. Por su parte, las personas que resulten contratadas co o 

Capturista de Distrito recibirán un salario bruto mensual de $8,160.52 (ocho il 

ciento sesenta pesos 52/100 M.N.) . 

35.Que con base en el requerimiento formulado por las cuatro Direccion s 

Ejecutivas del Instituto Electoral , mediante Acuerdo IECM-JA131-19, la Ju a 

aprobó someter a consideración del Consejo General el presente Acuerdo, sí 

como la Convocatoria que forma parte integral del presente Acuerdo. 

36. Que en virtud de que las actividades que desarrollará el personal eventual q e 

resulte contratado con motivo del Concurso tienen vinculación con divers s 

temas sustantivos del Instituto Electoral , este Consejo General esti a 

conveniente designar como Órgano Colegiado ·de Supervisión del proceso e 

selección a la Junta. 

Por lo expuesto y fundado , el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciud d 

de México emite el siguiente : 

Acuerdo 

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria del Primer Concurso de Oposición Abie o 

para seleccionar personal eventual que apoyará a los Órganos Desconcentra 

durante el ejercicio fiscal 2020 y su versión ejecutiva que, como Anexo, for n 

parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se designa como Órgano Colegiado de Supervisión del proceso de 

rf2- selección a la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
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TERCERO. Se instruye a las áreas del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

para que, en términos de lo establecido en el Procedimiento para la selección , 

inducción y valoración laboral del personal eventual , provean lo necesario. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, para 

que implemente una estrategia de difusión de la Convocatoria aprobada, a fin de 

promover el registro de aspirantes suficientes para la ocupación de las plazas 

consideradas en la misma. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos, para 

que realice la difusión de la Convocatoria aprobada en organizaciones públicas o 

privadas, para promover la inclusión de personas con discapacidad. 

SEXTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la página de 

Internet www.iecm.mx y difúndase la misma en las redes sociales de este Instituto 

Electoral. 

SÉPTIMO. Publíquese de inmediato el presente Acuerdo en los estrados del 

Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, como en cada uno de los órganos 

desconcentrados y en la página de Internet www.iecm.mx. y la versión ejecutiva de 

la Convocatoria preferentemente en un diario de circulación local. 

OCTAVO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
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CIUDAD DE MÉXICO 
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PRIMER CONCURSO DE OPOSICiÓN ABIERTO 
PARA SELECCIONAR PERSONAL EVENTUAL 2020 

CONVOCATORIA DEL PRIMER CONCURSO DE OPOSICiÓN ABIERTO PARA 
SELECCIONAR PERSONAL EVENTUAL QUE APOYARÁ A LOS ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020 

BASES 

PRIMERA. El Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) contratará 487 
personas bajo el régimen de prestación de servicios por honorarios asimilados a salarios que 
apoyarán a los Órganos Desconcentrados durante el ejercicio fisca l 2020, conforme a la 
distribución siguiente: 

o 99 con cargo de Administrativo Especializado "A" por el periodo de 6 de enero al 31 de 
diciembre de 2020, para actividades ordinarias de preparación del proceso electoral 
local ordinario 2020-2021, que para los efectos de la presente convocatoria se identifica 
como Administrativo Especializado (PE) . 

o 209 con cargo de Administrativo Especializado "A" por el periodo del 6 de enero al 30 de 
abril de 2020, para actividades relacionadas con la organización y desarrollo de la 
elección de Comisiones de Participación Comunitaria 2020-2023 y Consultas de 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021 , que para los efectos de la presente convocatoria 
se identifica como Administrativo EspeCializado (PC) . 

o 126 con cargo de Administrativo Especializada "A" por el periodo del 1 al 30 de abril de 
2020, para actividades relacionadas con la organización y desarrollo de Asambleas 
Comunitarias, que para los efectos de la presente convocatoria se identifica como 
Administrativo Especializado (AC). 

o 53 con cargo de Capturista de Distrito por el periodo del 6 de enero al 30 de abril de 
2020, para actividades relacionadas con la organización y desarrollo de la elección de 
las Comisiones de Participación Comunitaria 2020-2023 y Consultas de Presupuesto 
Participativo 2020 y 2021, que para los efectos de la presente convocatoria se identifica 
como Capturista de Distrito (PC). 

La distribución de los cargos anteriores se realizará por Dirección Distrital, conforme a lo 
siguiente: 

DireCCión 
AdministratIVo Administrativo AdministratiVo Caplunsta de DIstrito 

Dlstntal 
Especializado "A" (PE) EspeClallzado "A" (PC) EspeCIalizado "A"(AC) (PC) 

Femenino Mascuhno Fememno Mascuhno Femenino Masculino Fememno Masculino 
1 2 1 3 3 2 2 1 1 
2 1 2 4 3 2 1 1 1 
3 2 1 3 3 2 2 1 1 
4 1 2 3 4 1 1 1 1 
5 2 1 4 3 2 3 1 1 
6 1 2 4 4 3 2 1 1 
7 2 1 3 3 1 2 1 1 
8 1 2 3 2 1 1 1 
9 2 1 3 3 1 1 
10 1 2 4 3 1 1 1 I 1 
11 2 1 3 3 1 2 1 I 1 
12 1 2 3 3 2 1 1 
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El perfil y actividades que desarrollará cada puesto serán las contenidas en las de 
puesto que se acompañan a la presente Convocatoria; asimismo, la remuneración 
bruta que recibirá cada persona que resulte contratada será la siguiente: 

• Administrativo Especializado "A": $12,701 .77 (Doce mil setecientos un pesos 77/1 
• Capturista de Distrito: $8,160.52 (ocho mil ciento sesenta pesos 52/100 M.N.). 

Adicionalmente, el personal que resulte contratado en el puesto de Adm i,l i"tr"tivn 
Especializado "A" recibirá un apoyo diario de $50.00 (cincuenta pesos 00/100) para y 
$50.00 (cincuenta pesos 00/100) para alimentación; asimismo, en forma quincenal, apoyo 
de $100.00 (cien pesos 00/100) para telefonía. 

SEGUNDA. La participación en el Concurso estará sujeta a que las personas 
cumplan tota lmente con los requisitos y el perfil señalado en las cédulas de , y 
entreguen la documentación completa en los plazos establecidos en la presente 
asimismo, durante el desarrollo del Concurso las personas aspirantes deberán con 
todos los requisitos señalados, por lo que en caso de identificarse alguna se 
cancelará su registro. 

TERCERA. El proceso de selección en todo momento será incluyente y evitará uier 
discriminación motivada por origen étnico o nacionalidad , color de piel , cultura, 
edad, discapacidades, condición social , económica, de salud o juridica, religión , 
física , características genéticas, situación migratoria, embarazo, lengua, 
preferencias sexuales, identidad política, estado civil , situación familiar, re¡¡pclnsallilidad,es 
familiares , idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo que atente contra la Irl irm irbrl 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de las ml""no,,,,, 
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Queda estrictamente prohibido solicitar certificados médicos de no embarazo y/o de VIH ; en 
todo momento se deberá asegurar la igualdad laboral. 

CUARTA. El Concurso se realizará de conformidad con el Procedimiento para la Selección , 
Inducción y Valoración Laboral del Personal Eventual , identificado con la clave alfanumérica 
IECM/PR/UTCFyD/6/2016, aprobado por la Junta Administrativa del Instituto Electoral mediante 
Acuerdo I ECM-JA 126-18. 

QUINTA. A fin de asegurar la transparencia del Concurso y la protección de datos personales, 
la información de las personas participantes será resguardada en el Sistema de Datos 
Personales respectivo, por lo que la publicación y difusión de resultados se realizará 
únicamente con el folio que les sea asignado en la etapa de registro , a través del sitio de 
Internet del Instituto Electoral (www.iecm.mx). 

SEXTA. La supervisión del proceso de selección estará a cargo de la Junta Administrativa del 
Instituto Electoral (Junta), y los casos no previstos en la presente Convocatoria o en el 
procedimiento respectivo, serán resueltos por esta. 

SÉPTIMA. La presente Convocatoria se publicará a mas tardar al dia siguiente de su 
aprobación en el sitio de internet del Instituto Electoral www.iecm .mx. y su versión ejecutiva en 
un diario de circulación local. 

OCTAVA. A fin de garantizar la certeza y legalidad del Concurso, las personas aspirantes 
podrán solicitar la revisión de las etapas, evaluaciones o sus resultados, la cual se tramitará y 
resolverá por la Junta en los términos dispuestos en el Procedimiento 
IECM/PR/UTCFyD/1 0/2017, que estará disponible para su consulta en la página de Internet del 
Instituto Electoral www.iecm.mx. 

NOVENA. Cualquier modificación a lo establecido en la presente Convocatoria , el órgano 
facultado será el Consejo General como órgano superior de dirección y supervisión, quien 
emitirá y aprobará las normas que regirán al personal eventual que apoyará a los Órganos 
Desconcentrados durante el ejercicio fiscal 2020. 

ETAPAS DEL CONCURSO 

Primera Etapa. Registro de Aspirantes 

Las personas interesadas en participar en el Concurso deberán reg istrarse a través de la 
página de Internet del Instituto Electoral www.iecm.mx. en el periodo comprendido del 29 de 
octubre al 5 de noviembre de 2019, donde podrán postularse por cualquiera de los cargos 
referidos en la Base Primera de la presente Convocatoria, debiendo cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos; 



~ INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

IECM-JA 31-19 

PRIMER CONCURSO DE OPOSICiÓN BIERTO 
PARA SELECCIONAR PERSONAL EVENTU L 2020 

ANOS CONSTRUYEN DO DEMOCRACiA 

11. Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con cr encial 
para votar vigente o, en su caso, el comprobante del trámite correspondiente; 

111. Acreditar con documentación expedida por institución con reconocimiento o cia l, el 
nivel de escolaridad requerido para el puesto; 

IV. No haber sido registrada por un partido político a cargo alguno de elección po ular en 
los últimos tres años anteriores a la designación; 

V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo alguno de dirección en un Partido 
Politico, en los tres años anteriores a la designación , y 

VI. No estar inhabil itada o inhabi litado para ocupar un puesto público. 

La captura de la información será responsabilidad de la persona aspirante, quien deber contar 
con el soporte documental que permita corroborar la veracidad de la misma, por ello, al 
momento de su registro , deberá adjuntar a través de la plataforma de Internet lo cinco 
archivos en formato pdf que se describen a continuación: 

1. Un archivo que deberá contener la credencial para votar vigente o comprob nte de 
trámite de inscripción o actualización al padrón electoral (en este último caso, ambién 
deberá adjuntar una identificación con fotografia vigente: Licencia para conducir Cartilla 
del Servicio MiI~ar Nacional, Pasaporte, Cédula Profesional o Título) . 

2. Un archivo que deberá contener el comprobante del máximo nivel de studios 
acreditado, expedido por institución con reconocimiento oficial en el territorio ciona!. 
En caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentar la rev lidación 
correspondiente expedida por la Secretaría de Educación Pública. 

3. Un archivo que deberá contener la Ficha Curricular con firma autógrafa en cad 
sus hojas, conforme al formato IECM/FR/UTCFyD/8/2017 disponible en la pi 
del Instituto Electoral. 

4. Un archivo que deberá contener todo el soporte documental correspondie te a la 
experiencia señalada en la Ficha Curricular. 

5. Un archivo que deberá contener la Declaración bajo protesta de decir verdad, di ponible 
en la plataforma del Instituto Electoral, en la que conste que la infor ción y 
documentación que entrega para su registro es verídica, que cumple con los r quisitos 
señalados en la Convocatoria, y que acepta los términos y condiciones de ésta, y en su 
caso, la declaratoria bajo protesta de decir verdad en caso de encontrarse en c ndición 
de persona con discapacidad, y en su caso, en situación de primer empleo. 

Al concluir el registro de la documentación completa , se generará el comprobante re pectivo 
que incluirá el número de folio y el cargo o los cargos a los que se postula la persona a pirante. 
Con este folio se publicarán los resultados de cada etapa de evaluación, finales, la des gnación 
de las personas ganadoras y de quienes integren las listas de reserva. 

Los Órganos Desconcentrados darán las facilidades en sus instalaciones para ue las 
personas aspirantes realicen su registro y reciban la asesoría correspondiente. Asim smo, se 
brindará información telefónica a través del CITIECM en el número 01 800433 3222; e lunes 
a viernes, de las 9:00 a las 17:00 horas. 

4 



INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRAClA 

IECM-JA131-19 

PRIMER CONCURSO DE OPOSICiÓN ABIERTO 
PARA SELECCIONAR PERSONAL EVENTUAL 2020 

EI13 de noviembre de 2019, el Instituto Electoral , a través de la Unidad Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo (UTCFD), publicará, en el sitio de internet www.iecm.mx. los folios de 
las personas aspirantes convocadas a la siguiente etapa. 

Segunda Etapa. Evaluaciones 

A. Examen de Conocimientos y Práctico 
Todas las personas aspirantes que hayan obtenido su registro serán convocadas a la 
aplicación de evaluaciones, las cuales deberán presentarse el16 o 17 de noviembre de 2019, 
en las sedes y horarios que determine la UTCFD, para la aplicación del examen de 
conocimientos y práctico, en este último caso, solo para el puesto de Capturista de Distrito 
(PC) , que se realizará con base en la Guia de Estudio publicada junto con la Convocatoria. 

Aquellas personas aspirantes que se postulen por más de un cargo aplicarán el examen de 
conocimientos y, en su caso, el práctico, en una sola sesión . 

La aplicación del examen de conocimientos para todos los cargos es de carácter eliminatorio, 
por lo que la calificación minima aprobatoria será de 7.00 en una escala de O a 10 puntos, con 
dos puntos decimales, sin redondeo. Las personas aspirantes que obtengan una calificación 
inferior a la antes referida quedarán descalificadas del Concurso y no pasarán a la siguiente 
etapa. 

La aplicación del examen práctico es obligatoria y de carácter eliminatorio para quienes se 
registren al puesto de Capturista de Distrito (PC) por lo que la calificación minima aprobatoria 
será de 7.00 en una escala de O a 10 puntos, con dos puntos decimales, sin redondeo. Las 
personas aspirantes que obtengan una calificación inferior a la antes referida quedarán 
descalificadas del Concurso y no pasarán a la siguiente etapa. 

La publicación de resultados del examen de conocimientos y práctico se realizará el 20 de 
noviembre de 2019, junto con las sedes, horario y programación de aspirantes para la 
evaluación curricular y entrevista en el sitio de internet www.iecm.mx. 

B. Evaluación Curricular y Entrevista 
Las personas aspirantes que aprueben el examen de conocimientos y práctico, esta última solo 
para las personas aspirantes al cargo de Capturista de Distrito (PC) , en el periodo comprendido 
del 22 de noviembre al 2 de diciembre de 2019, conforme a la programación y sede que se 
publiquen en el sitio de internet www.iecm.mx. se presentarán para la evaluación curricular y 
entrevista. 

Para la evaluación curricular deberán mostrar los soportes documentales originales para su 
cotejo, sólo podrán presentar para cotejo aquellos documentos que fueron presentados durante 
el periodo de registro ; en ningún caso, se recibirá documentación adicional , las personas 
aspirantes que no exhiban la documentación, quedarán descartadas del Concurso. 
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se en la documentación cotejada, el personal de estructura del Instituto E I ectoral 
e a la á la verificación del cumplimiento de requisitos y la evaluación curricu lar, confo m 

asignación de puntajes siguiente: 

TABLA DE ASIGNACiÓN DE PUNTAJES 
ESCOLARIDAD 

Puntaje Grado de avance 
O No cumple con el perfi l académico requerido para el puesto 

3.5 Cumple con el perfil académico requerido para el puesto 

EXPERIENCIA LABORAL Y PRACTICA 
Puntaje Periodo de experienCia 

O Sin experiencia laboral comprobable 
3.5 Menos de un año de experiencia laboral o Servicio Social en el lECM 

1 año de experiencia laboral, o experiencia como personal eventual en 
un proceso electoral , o en un ejercicio de participación ciudadana 

4.0 (Elección de Órganos de Representación Ciudadana o Consultas 
Ciudadanas sobre Presupuesto Participativo), o experiencia como 
integrante propietario de un Consejo Distrital en un proceso electoral. 
2 años de experiencia laboral , o experiencia como personal eventual en 
dos procesos electorales, o en dos ejercicios de participación ciudadana 

4.5 
(Elección de Órganos de Representación Ciudadana ylo Consultas 
Ciudadanas sobre Presupuesto Participativo), o experiencia como 
integrante propietario de un Consejo Distrital en dos procesos 
electorales. 
3 años de experiencia laboral, o experiencia como personal eventual en 
tres procesos electorales, o en tres ejercicios de participación ciudadana 

5.0 
(Elección de Órganos de Representación Ciudadana ylo Consultas 
Ciudadanas sobre Presupuesto Participa ti va ), o experiencia como 
integrante propietario de un Consejo Distrital en tres procesos 
electorales. 
4 años de experiencia laboral , o experiencia como personal eventual en 
cuatro procesos electorales, o en cuatro ejercicios de participación 

5.5 
ciudadana (Elección de Órganos de Representación Ciudadana ylo 
Consu ltas Ciudadanas sobre Presupuesto Participativo), o experiencia 
como integrante propietario de un Consejo Distrital en cuatro procesos 
electorales. 
5 años de experiencia laboral, o experiencia como personal eventual en 
cinco procesos electorales, o en cinco ejercicios de participación 

6.0 
ciudadana (Elección de Órganos de Representación Ciudadana ylo 
Consultas Ciudadanas sobre Presupuesto Participativo), o experiencia 
como integrante propietario de un Consejo Distrital en cinco procesos 
electorales. 
6 o más años de experiencia laboral , o experiencia como personal 

6.5 eventual en seis o más procesos electorales, o en seis ejercicios de 
participación ciudadana . (Elección de Órganos de Representación 
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EXPERIENCIA LABORAL Y PRACTICA 
Puntaje Periodo de experiencia 

Ciudadana y/o Consultas Ciudadanas sobre Presupuesto Participativo), 
o experiencia como integrante propietario de un Consejo Distrital en seis 
procesos electorales. 

Para el caso de las personas aspirantes que se registren en situación de primer empleo, 
únicamente se considerará la escolaridad para acreditar el perfil académico y se calificará 
como acreditado o no acreditado, sin obtener una calificación. 

Una vez concluida su evaluación curricular la persona aspirante pasará a entrevista la cual 
tendrá una duración de 15 minutos y que podrá ser videograbada. 

Asimismo, la Junta determinará al grupo de entrevistadores que, en todo caso, será personal 
de estructura adscrito a los órganos desconcentrados. 

En caso de que la persona entrevistadora o entrevistada identifique algún conflicto de 
intereses, deberá comunicarlo inmediatamente a la UTCFD a efecto de que se designe a una 
persona entrevistadora distinta. 

La evaluación curricular es una etapa obligatoria y de carácter eliminatorio por lo que la 
calificación mínima aprobatoria será de 7.00, en una escala de O a 10 puntos; aquellas 
personas que obtengan una calificación inferior a la señalada o no se presenten en la fecha , 
horario y lugar programado, quedarán descartadas del Concurso. 

Asimismo, la entrevista es obligatoria, por lo que aquellas personas que no se presenten en el 
lugar, y horario programado para tal efecto, quedarán descartadas del Concurso, ya que no 
será posible la reprogramación de la entrevista . 

La publicación de resultados de la evaluación curricular y entrevista se realizará el 5 de 
dicíembre de 2019 en el sitio de internet www.iecm.mx. 

Tercera Etapa. Resultados finales 

La UTCFD presentará a la Junta un informe con el desarrollo de la etapa de registro y de las 
evaluaciones aplicadas; asimismo, presentará los resultados finales conforme a la ponderación 
siguiente: 

Administrativo Captunsta 
Aspirantes de Pnmer empleo 

Factor 
Especializado "A" de Dlstnto 

Administrativo Captunsta de 
Especializado "A" Distrito 

Examen de Conocimientos 40% 10% 60% 20% 
Examen Práctico No aplica 30% No aplica 40% 
Evaluación Curricular 40% 40% No aplica No aplica 
Entrevista 20% 20% 40% 40% 
Total 100% 100% 100% 100% 
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En caso de que dos o más personas aspirantes obtuvieran el mismo resultado fi al , se 
utilizarán como criterios de desempate, en estricto orden de prelación, los siguientes: 

1. Persona del género femenino con discapacidad. 
2. Persona con discapacidad. 
3. Persona del género femenino. 
4. Mejor resultado en la evaluación curricular. 
5. Mayor experiencia laboral. 
6. Mejor resultado en el examen de conocimientos, o en su caso, práctico únicame te para 

Capturistas de Distrito. 
7. Mejor valoración laboral como personal eventual en el Instituto Electoral en el año 

anterior. 
8. Mayor cantidad de procesos electorales en los que haya participado cada aspira te. 
9. Mayor cantidad de procedimientos de participación ciudadana en los qu haya 

participado cada aspirante . 
10. Mayor grado de escolaridad. 

La publicación de los resultados finales se realizará el 5 de diciembre de 2019 en el sitio de 
internet www.iecm.mx. 

Las personas aspirantes podrán solicitar la revisión de sus resultados presentando u escrito 
ante la UTCFD en los tres días hábiles posteriores a la publicación de resultados e cada 
etapa, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 17:00 horas, el cual deberá contener, cuando 
menos, lo siguiente: 

o Nombre, número de folio y cargo por el que concursa. 

o La evaluación respecto de la cual se solicita la revisión. 
o Objeto y argumentos que justifiquen la necesidad de realizar la revisión de los 

resultados. 
o En su caso, y solo cuando sea indispensable, los documentos que acrediten su icho. 
o Firma autógrafa o huella de la persona solicitante. 

El mecanismo de revisión será resuelto por la Junta, en un término no mayor a ci co días 
hábiles, en términos del Procedimiento IECM/PR/UTCFyD/10/2017, el cual estará di ponible 
para las personas aspirantes en la página de Internet del Instituto Electoral www.icm.mx. 
verificando lo siguiente: 

o En el caso del examen de conocimientos y práctico, que fuera correctamente c lificado 
y cuyo resultado corresponde al publicado. 

o En el caso de la evaluación curricular, que la asignación de puntajes corres po da a la 
documentación presentada por la persona aspirante. 

o En el caso de la entrevista, que se ésta se haya realizado con base en la met dologia 
aprobada por la Junta. 
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• En el caso de los resultados finales , que estos se constituyan con la integración de los 
resultados de cada etapa. 

Cuarta Etapa. Designación de Ganadores/as e integración de la Lista de Reserva de cada 
puesto. 

Una vez aprobados los resultados finales y, en su caso, se hayan resuelto los mecanismos de 
revisión, la UTCFD presentará a la Junta la propuesta de designación de personas aspirantes 
ganadoras por Dirección Distrital , así como la lista de reserva por Dirección Distrital , todo ello 
conforme al siguiente orden de designación: 

1) Inclusión de personas con discapacidad 

En primera instancia, se integrará una lista única con las personas aspirantes registradas con 
alguna discapacidad, a quienes se asignará hasta un 5% de las plazas del Concurso, conforme 
a los resultados finales y en estricto orden de prelación . Si no hubiera suficientes aspirantes 
con discapacidad para cubrir el porcentaje señalado, se asignará a quienes hayan acreditado 
todas las etapas. 

2) Inclusión de personas en situación de primer empleo 

Una vez agotada la designación de personas con discapacidad, se integrará una lista única de 
personas en situación de primer empleo a quienes se asignará hasta un 5% de las plazas del 
Concurso, conforme a los resultados finales y en estricto orden de prelación. Si no hubiera 
suficientes aspirantes en situación de primer empleo para cubrir el porcentaje señalado, se 
asignará a quienes hayan acreditado todas las etapas. 

Si de la aplicación de las acciones afirmativas señaladas en los incisos 1 y 2 del presente 
apartado existen como candidatas a ocupar una misma plaza una persona con discapacidad y 
una persona en situación de primer empleo, se otorgará el puesto a aquella que haya obtenido 
la calificación más alta en los resultados finales , y en caso de empate, se utilizarán los criterios 
señalados en la Tercera Etapa. 

3) Paridad de género 

Tras la asignación de personas por las acciones afirmativas se asignará el resto de las plazas 
conforme a la distribución por género determinada en la Base Primera de la presente 
Convocatoria, a aquellas personas aspirantes postuladas por cada una de ellas que hayan 
obtenido el mejor resultado final ; excepto en aquellas direcciones distritales donde exista plaza 
única, en cuyo caso, se asignará a la persona que haya obtenido el mejor resultado final. 

Cuando una persona sea susceptible de ser designada como ganadora en más de un cargo 
conforme a sus resultados finales, le será asignada únicamente la plaza con una remuneración 
~",o,' o ""'odo d. ooolrnl,dón moyO'. ,qood,'" d."'rt,d, d.' ,,~o o "~,, ~'I'~j 
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Cuando una persona haya sido designada como ganadora en un cargo, también po rá ser 
designada como reserva en otro de mayor remuneración mensual o periodo de contrata ión . 

4) Listas de Reserva y sustitución de personal 

En caso de generarse vacantes en los puestos materia de la presente Convocatoria, po erior a 
la designación de personas ganadoras o durante el periodo de contratación , la sustitu ión se 
realizará conforme al género de la vacante, asignando a la persona de la lista de rese a que 
corresponda, excepto en aquellas direcciones distritales en las que exista plaza única, 
caso, se sustitu irá conforme a la prelación de la lista de reserva que corresponda. 

Las personas designadas para ser contratadas en un cargo que haya participado para ás de 
un cargo podrán integrar la lista de reserva en otro, en la prelación que les corre ponda, 
siempre y cuando tenga un resultado final aprobatorio y la remuneración económi a o el 
periodo de contratación sea mayor. 

La UTCFD integrará una lista de reserva por dirección distrital , puesto y género, on las 
personas aspirantes que hayan obtenido los siguientes mejores resultados finales y que no 
hayan sido designadas como ganadoras en dichas plazas, y considerando la previ ión del 
párrafo anterior. 

La sustitución será aplicada de forma automática en el ámbito de cada dirección dis ital; en 
caso de agotarse la lista de reserva para un género, la ocupación de la vacante se r alizará 
con el género distinto. Las personas Titulares de los Órganos Desconcentrado serán 
responsables de informar de manera inmediata via oficio a la UTCFD de los movi ientos 
realizados. 

La UTCFD integrará listas de reserva por demarcación y general, por cargo y gén ro , que 
serán utilizadas para cubrir las vacantes que se generen en aquellas direcciones distri ales en 
las que se hayan agotado sus listas de reserva; por lo que, de darse este supuesto, la ersona 
Titular de Órgano Desconcentrado que corresponda deberá comunicar vía ofici , dicha 
circunstancia en forma inmediata a la UTCFD. 
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Guia de estudio 

Tronco Común 
Admin istrativo Especializado "A" 

Area de Conocimiento, Documento Área/Titulo Tema 
Número de 

habilidad y a titudes reactivos 
De la democracia directa, Democracia directa 2 

participativa y Democracia partieipativa 2 
representativa Democracia representativa 2 

De las demarcaciones 
territoriales y sus Demarcaciones territoriales 2 

Alcaldias 

Constitución Política de la Ciudad Derechos de los pueblos 1 
de México 

indígenas en la Ciudad de México 
Composición pluricultural, 

Ciudad Pluricultural 
plurlingOe y pluriétnica de la 2 

Ciudad de México 
De los derechos de los pueblos y 
barrios originarios y comunidades 5 

indígenas residentes 
TOTAL 16 

Integración, fines , acciones y 
6 

Del Instituto Electoral de atribuciones dellECM 
Norm ativa la Ciudad de México Integración y atribuciones de las 

7 
Direcciones Distritales del lECM 
Del proceso electora l ordinario 2 

Del proceso electoral 1 
Código de Instituciones De los procedimientos 

extraordinario 
y 

De los procedimientos y 
Procedimientos Electorales de la electorales 
Ciudad de México 

mecanismos de participación 2 
ciudadana 

De la democracia participativa 2 

Geografía Eledora l. la 
Ambito de validez respecto a los 

2 
cargos de elección popular 

colaboración registral y 
De las listas nominales de 

electoral 
electores 

2 

TOTAL 24 

Ley de Transparencia, Acceso a la 
De las obligaciones de 

Información Pública y Rendición Autoridades Electorales 3 
de Cuentas de la Ciudad de transparencia específicas 

MéxicO 
de los Sujetos Obligados 

TOTAL 3 

Redacción y ortografía Curso de Redacción dinámica 
Parte Dos, Tres y Seis 

TOTAL I 6 
TOTAL GENERAL 49 
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Guía de estudio de conocimientos específicos por cargo 

Administrativo Especializado PE 

Area de Conocif!,iento, Documento ÁreaJTítulo Tema Número de 
habilidad y aptitudes reactivos 

Normativa 

Reglamento para el registro 
de Partidos Políticos 
locales ante el Instituto 
Electoral de la Ciudad de 
México 

Estrategia Integral de 
Educación Cívica para la 
Ciudad de México 2017-2023 

TOTAL 

Titulo Segundo, 
Capítulos 111 , IV, V Y 

VI 

Integración de los 
expedientes de la 
Elección 2020 y la 
Consulta Ciudadana 
2020 y 2021 

De las Asambleas 
De la Celebración de las 

Asambleas Oistritales o de 
Demarcaciones Territoriales 

Asambleas Loca les 
Constitutivas 

TOTAL 

Macro-actividades por eje 

TOTAL 

Administrativo Especializado PC/AC 

7 

3 

10 

8 

8 

18 

Área de Conocimiento, O t Á Irt I T Número de 
habilidad y aptitudes ocurnen o rea I u o ema reactivos 

Generalidades Princioios 2 
Del ámbito y sus atribuciones 2 

De su integración y 
2 

Ley de Participación De las Comisiones de organización 

Ciudadana de la Participación Comunitaria De los derechos y 

Ciudad de México obligaciones de las personas 2 
integrantes 

Normativa 

De la Elección 2 
Del Presupuesto 

Del presupuesto participativo 6 Participativo 
TOTAL 16 

2 
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Guía de estudio única para Capturista de Distrito 

Área de 
Conocimiento, Documento Área/Título Tema 

habilidad y aptitudes 

Manejo de procesados de texto 
Conocimientos técn icos 

Office de Microsoft sobre el manejo de equipo Formas rápidas de guardar, imprimir, copiar, 
versión 2013 en de cómputo y paquetería de peaar v cambio de ventanas. 
adelante y consu ltar office. Conocimientos básicos de Excel , 

Edición y manejo del tutoria les de conocimiento en el uso de los comandos de 
sistema Office procesador de texto, configuración e impresión de hojas de 

presentaciones y cálculo. 
hoja de cálculo en 
Internet. Registro de formularios 

Datos numéricos y téxto determinados 

Registro de Precisión en la 
Captura de texto y numéricos 

información captura de datos. 

Nota: el examen comprende 20 reactivos, además de los textos de captura . 



IECM-JA131-19 

Perfil del prestador(a) de servicios por honorarios eventuales 
Cargo: Capturista de Distrito 

I Del 6 de enero e1130 d~ abril de 2020 1 53 I 
---------- - ----------_._--- -- -~ -----

Apoyar a los Órganos Desconcentrados en la captura de información que se genere de las 
actividades inherentes a la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020-2023 
y de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020 y 2021. Así como en la 
ejecución de los Programas Institucionales del I ECM . 

. 'CaptlJrar ICi-;;.~v íTnad·tn rc~zG:;:,; ·¡=G·a cen e! :-.::g::trc, :::J.~3c;!ación. cesigr:adón y en!r3ga 
nombramiento de los Responsables que participarán en la integración de las Meisa" I 
Receptoras de Votación y de Opinión y de Módulos de Votación y Opinión por internet; 
como atender las medidas de seguridad relacionadas con el sistema de datos Dersor1al,~s I 
aplicable. 

2. Capturar la información relacionada con el registro, capacitación y acreditación de las 
personas interesadas en participar como observadores en el SIOPC . 

. 3. Apoyar en la integración del archivo de capacitación de los Responsables de Mesas 
Receptoras de Votación y de Opinión y de Módulos de Votación y Opinión por intemet, 
tanto en formato físico como digital; así como de la información relativa a la evaluación de 
dicha capacitación. 

4. Apoyar en el envío de los reportes generados a partir del seguimiento a la Estrategia 
Operativa y de Capacitación para la integración de Mesas Receptoras de Votación y 
Opinión y de Módulos de Votación y Opinión por internet para la Elección de las 
.comisiones de Participación Comunitaria 2020-2023 Y- de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021. 

5. Participar en los simulacros y pruebas de operación de los Sistemas informáticos relativos 
a la recepción de paquetes electorales (SEDIMDECC), los Cómputos de la Elección de 
Comisiones de Participación Comunitaria 2020 (SICOVICC) y de la Validación 
Resultados de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participalivo 2020 y 2021 
(SIVACC). 

6. Capturar la información relacionada con la ubicación, difusión y equipamiento de Mesas 
Módulos en el SUMPAC. . 

7. Capturllf la información relacionada con la recepción de los paquetes electivos, los 
Cómputos de la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020-2023 y la 
Validación de Resunados de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020 
y 2021 , operando el SEDIMDECC, SICOVlCC y el SIVACC. 



IECM-JA131-19 

~TUTO .LECTORAL 

~~~_D DE MtXICO 

Perfil del prestador(a) de servicios por honorarios eventuales 
Cargo: Capturista de Distrito 

8. Desempeñarse como Responsable de Mesa Receptora de Votación y/u Opinión, y de 
MÓdulos de Votación y/u Opinión por internet, en caso de ser necesario. 

9. Capturar la información requerida en la Plataforma del IECM, relativa a la Elección de las 
Comisiones de Participación Comunitaria 2020-2023 y de la Consu~a Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021 . 

10. Capturar la información requerida en los sistemas informáticos relativos a la Elección 'de 
las Comisiones de Participación Comunitaria 2020-2023 y de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Parocipativo 2020 y 2021 . 

11. Apoyar en la difusión de la cultura democrática y de participación ciudadana a través de las 
redes sociales. 

12. ' Apoyar en las' actividadÉ!~nnhe"rEinies a la realización' de I¡I 'Elección 'de las Comisiones-de 
Participación Comunitaria 2020-2023 y de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020 y 2021 : 

13. Apoyar en los Programas Insmucionales . de la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana y Capac~ación . 

14. Participar en las actividades relativas a la organización y .desarrollo de los mecanismos de 
Democracia Directa que, en su caso, organice eIIECM, ya sea en la Dirección Distrital a la 
cual sea designada/o, en otra Dirección Distrital o en oficinas centrales del IECM. 

15. Apoyar en las actividadeii que las personas titulares o encargadas/os de d~;spachos 
determinen en materia de participación ciudadana. 

16. 

17. 

APoyar en actividades institucionales de la Dirección Distrital a la cual sea design·adalo. en 
otra Dirección Distrital o en oficinas centrales del IECM. cuando asr se requiera. 

las demás relacionadas con el desarrollo de,las actividades institucionales. 

~~------------_. __ ._----- ---- - -----~-~ 

Requisitos . . _ _ ._. _____ .. '.. ... __ . _____ . __________ ... - ........ ______ .. _ .... _ ....... :.3 
. 

Edad Nivel de 
Sexo Mínima Máxima Estado Civil escolaridad 

mínima 
... . .. 

Educación Media 
Superior 

Indistinto 18 años Abierta Indistinto (Bachillerato o 
Carrera Técnica 
cohcluida) 

. ~ 

1. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y 
pollticos; 

11. Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar vigente o, en su caso. el comprobante del trámite correspondiente; 

- .0; • -- .... ----- -~-= ~". ,_ . . ~.' . .. . 

-

~. 
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~TUTO ELECTORAL 

~ C",;AD DE M~)(ICO 

Perfil del prestador(a) de serv icios por honorarios eventuales 
Cargo: Capturista de Distrito 

V-

111. Acreditar con documentación expedida por institución con reconocimiento oficial, el nivel 
de escolaridad que corresponda al cargo y puesto; 

IV. No haber sido registrada(o) como candidata o candidato a cargo alguno de elección 
popular, o haberlo ocupado en los tres años anteriores a la designaCión; 

V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo alguno de dirección en un Partido Politico, 
en los tres años anteriores a la designación; 

VI. No estar inhabilitada o inhabilitado para ocupar cargo y puesto público, y 

VII. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto religioso, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, 

a) Capacidad de trabajo bajo presión y en equipo, 

b) Conocimiento y/o experiencia básica en: Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México y la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 
México. 

e) Experiencia en captura de datos. 

d) Manejo de equipos de cómputo, paquetería de Office y de sistemas informáticos. 

e) Conducta ética, responsable y apegada a la normatividad, cultura democrática y de 
participación ciudadana. 

t) Disponibilidad de tiempo en horarios discontinuos, fines de semana y dias festivos, conforme 
a las necesidades del servicio. 

De preferencia, haber trabajado como capturista o secretanafo y disponibilidad 
completo. 

20 I 09 19 
dd mm aa 
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IECM-JA131-19 

~UTO ELECTORAL 

~,7AD DE MEXICO 

Perfil del prestador(a) de servicios por honorarios eventuales 
Cargo: AdministrativaCo) EspecializadaCo) "A" 

~-------------- ----~-------------------
I 'T.",odo . , No, de plazas 

Del El de enero al 31 de diciembre de 2020 99 

~---:-, - -----_._- -------------- - - - -----
II-unc,un genenca 

Apoyar a los Órganos Desconcentrados en las actividades inherentes a la celebración de 
Asambleas para la delimitación de Circunscripciones 2020 y la preparación del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021. Asl como en la ejecución de los PrOQramas Institucionales deIIECM . 

..-::¡-- --- - --- ------- - - -------- - ---_.- - ----------
I""tividades específicas 

'-- -- "'C-Co'áayuVáret'l fas acliviCfáoiis de"p"epatación ti.,! , Pmceso Eiectoraf Local Ordinario 2020--
2021 . 

2. Apoyar en la preparación y loglstica de Asambleas y, en su caso, foros informativos con 
pueblos y barrios originarios, asl como comunidades indigenas residentes en la Ciudad de 
México, para la delimitación de Circunscripciones 2020. 

3. Participar en recorridos de campo para el reconocimiento de limites territoriales de pueblos 
y barrios óriginarios para la delimitación de Circunscripciones 2020_ 

4. Apoyar eii la notificación y difusión de las Circunscripciones 2020·:aprobadas. 

5. Realizar la entrega d~ los materiales cartográficos definitivos, correspondientes a las 
Circunscripciones 2020. 

6. Participar en la preparación e integración de los expedientes con la 'documentación generada 
en la delimitación de Circunscri pciones 2020. 

7. Coadyuvar, en su caso, en la instrumentación de la Convocatoria para la selección de 
Consejeras 'y Consejeros Electorales Propietarios y Suplentes para el Proc.eso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021 . 

8. Apoyar en el seguimiento de los acuerdos y disposiciones relativas al Proceso Electoral 
local Of!:!inario 2020-2021 . 

9. Apoyar en la elaboración de requerimientos necesarios para el Proceso Elector;1 Local ,. 
Ordinario 2020-2021 . '~ 

10. Apoyar en la difusión de la Convocatoria para las personas interesadas en participar como ~ 
observadoras y observadores electorales en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . , ..... , 



IECM-JA13 -19 

./.!rrUTO I!lt!CTORAL 
~ CIUDAD DE Mt::XICO 

Perfil del prestador(a) de servicios por honorarios eventuales 
Cargo: Administrativa/o) Especializada/o) "A" 

Vi!. 

11 . Apoyar en las i relacionadas con el registro y la de las personas 
interesadas en participar como observadoras y observadores electorales en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

12. Participar en los simulacros y pruebas de operación que sean programados por la DEOEyG 
respecto al Sistema de Seguimiento de los Consejos Distritales. 

13. Apoyar en las actividades logísticas previas para la instalación de los Consejos Distlitales. 

14. Realizar la entrega de la documentación respectiva inherente a los temas de Consejos 
Distritales, Cómputos Distritales y Observación Electoral a las instancias correspondientes 
que le sean indicadas por el Titular de Órgano Desconcentrado. 

15. Apoyar en las actividades de preparación y mantenimiento de la bodega distrital y espacios 
de resguardo para la documentación Y los materiales electorales a utilizar en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

16. Apoyar en las actividades relativas a la destrucción de la documentación utilizada y sobrante 
de los procesos de participación ciudadana resguardada en las bodegas distritales. 

17. Apoyar en las actividades inherentes a la capacitación del. uso de la documentación y 
materiales electorales aprobados para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

18. Manejar los vehiculos que el Instituto Electoral ponga a disposición para la atención de las 
distintas actividades a desarrollar. 

19. Apoyar en las actividades que las personas titulares o encargadas/os de despachos 
determinen en apoyo a la preparación del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

20. Apoyar en las actividades de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas relacionadas 
con la verificación de requisitos de las manifestaciones de afiliación del resto de la entidad, 
así como, de las respectivas listas de personas afilia!las a una organización interesada en 
constituirse' en Partido Político Local en la Ciudad de México. 

21 . Apoyar, en su caso, en el ejercicio de la garantía de audiencia que soliciten las 
organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Políticos Locales, con el objeto de 

. revisar las afiliaciones inválidas. 

22. Apoyar, en su caso, en la revisión total de las cédulas de afiliación cuando del r"~I,II, ", 
muestral de las mismas, se advierta que el diez por ciento presenta inconsistencias o 
irregularidades. 

23. Apoyar en las actividades de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas respecto al 
cumplimiento de requisitos para el registro de candidaturas sin partido a diVersos cargos de 
elección nnn"(,,, la i de los asl como en la elaboración 

2 
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Perfil del prestador(a) de servicios por honorarios eventuales 
Cargo: Administrativa(o) Especiallzada(o) "A" 

de proyectos de oficios, requerimientos, actas y otros documentos necesarios para la 
ejecución de los actos relativos al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

24. Apoyar en las actividades del Programa de Educación Clvica y Construcción de Ciudadanía 
2020. 

25. Apoyar en las actividades relativas a la Consulta de niñas, niilos y adolescentes 2020. 

26. Participar en la ejecución de los Programas Institucionales 2020 de la Dirección Ejecutiva de 
Participación Ciudadana y Capacitación. 

27. Apoyar en la promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación ciudadana. 

28. Colaborar . en .Ia.s ._actividades .. ,et:I .. J[laterja. ,d.e . ¡;ap<l~ilación ... par<l.~)o~ . tJl~canj~l):lps~.Qe" ¡-.. . ~."=~._." 
Participación Ciudadana 2020. 

29. Participar en los trabajos preparatorios del Proceso Electoral Local 2020-2021 que señale la 
Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 

30. Desempeñarse como Responsable de Mesa Receptora de Votación y/u Opinión, y de 
Módulos de Votación y Opinión por internet, en caso de ser necesario. 

31 . Participar en las actividades relativas a la organización y desarrollo de los mecanismos de 
Democracia Directa que, en su caso, organice el IECM, ya sea en la Dirección Distrital a la 
cual sea designada/o, en otra Dirección Distrital o E!n oficinas centrales deIIECM. 

32. Apoyar en las Asambleas de información y selección que se' programen en las Unidades 
Territoriales que correspondan a cada Dirección Distrital, en donde se darán a conocer los 
proyectos ganadores y se conformarán los Comités de Ejecución y los Comités de Vigilancia, 
asf como las Asambleas de Evaluación y Rendición de Cuentas. 

33. Coadyuvar en la atención a las solicitudes de información pÚblica en materia de Participación 
Ciudadana. 

34. Apoyar en las actividades que las personas titulares o encargadas/os de despachos 
determinen en apoyo a la preparación del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 yen 
materia de Participación Ciudadana. 

\ 
~. 

35. Apoyar en actividades institucionales en la Dirección Distrital a la cual sea designada/o. en' " :¡ 
otra Dirección Distrital o en oficinas centrales dellECM, cuando asl se requiera. ,,,,,,.' 

36. Las demás relacionadas con el desarrollo de las actividades institucionales. . ~~ 

, 

, 



.P.-smvro ELECTORAL 
~ CJ'¿.DAO DE NEXJCO 

" 

Sexo 

Indistinto 18 años 

IECM-JA131-19 

Perfil del prestador(a) de servicios por honorarios eventuales 
Cargo: Administrativa(ol Especializada(ol "A" 

. de 
Estado Civil 

Abierta Indistinto 

o ciudadano en pleno goce y ejercicio de sus derechos 
politicos; 

11. Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contai con "credencial 'para 
votar vigente o, en su caso, el comprobante del trámite correspondiente; 

111. Acreditar con documentación expedida por institución con reconocimiento oficial, el niVel 
de escolaridad que corresponda al cargo y puesto; 

IV. No haber sido registrada(o) como candidata o candidato a cargo alguno de ele,cc,ión ll 
popular, o haberlo ocupado en los tres años anteriores a la designación; 

V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo alguno de dirección en un Partido Poi 
en los tres anos anteriores a la designación; 

VI. No estar inhabilitada o inhabilitado para ocupar cargo y puesto público, y 

VII . No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto religioso, 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. ~ . 

~ 

I 

~ 
I 
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Perfil del prestador(a) de servicios por honorarios eventuales 
Cargo: Administrativa/ol Especializadalol nA" 

a) Responsabilidad, 

b) Habilidad de comunicación oral, 

c) Habilidad de organización documental, 

d) Capacidad de trabajo bajo presión y en equipo. 

e) Capacidad para recibir y transmitir información, 

f) Conocimiento de la Constitución Polltica de la Ciudad de México, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, de la Ley de 
Pa¡;llcipac;:iónCilJdaó¡m¡¡ . d~ .la. Ciudéld de Méxicp .. .y --I:¡referenternente . de Ja LeY dE} 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de . 
México. 

g) Experiencia preferente en recorridos de campo, manejo de grupos e impartición de talleres, . 

h) Manejo de equipos de cómputo y paquetería de Office, 

i) Habilidad de organización de archivos en medios magnéticos, 

j) Manejo de vehfculos automotores, 

k) Conducta ética, responsable y apegada a la normatividad y manejo de principios de la . 
cultura democrática, 

1) ' Disponibilidad de tiempo en horarios discontinuos, . fines de semana y días festivos, 
conforme a las necesidades del servicio, 

m) Buena redacción y ortografia. 

,-~. 
~r __ -.. _,," __ ,_-_-~_ ... __ ~,,_-__ .. = ___ M __ ¿~_»,=~u~~~ __ ~' I~ 

I 20 I 09 L 19 I 
dd mm aa 
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Perfil del prestador(a) de servicios por honorarios eventuales 
Cargo: Admlnistrativa(o) Especiallzada(o) "A " 

= -- -. -'-- -'1 -- ------,---- - - -- ----- ---- -- ------
I .-.,nuuu .• '" . No. de plazas 

I Del 6 de en~ro al 30 abril de 2020 1 209 

=-----,----- - --- -- - --- - --- ----, -- ---, 
I rumaurr gené'rica 

Apoyar a los órganos Desconcentrados en ' las actividades inherentes a la Elección de las 
Comisiones de Participación Comunitaria 2020-2023, de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021. Así como en la ejecución de los Programas . 
Institucionales deIIECM. 

I Actividaijes especificas -- -- - - ----- ---- --- -- - - - - -- -- - -- ---

r: Ap~yar .... .... I?, r.:r- - .... ... :.r. .... . · J,..r ..... ... _ ll_ ""' .... 1 ... - ...... : .... ~ ..... ; _ ... r"'~to rQs ,..,: b ~':tr' iC:~ ., ... i""- t"'i , ..... a,.,j -:::o ... a I .: - .""\·v vi ..... ,;."' •• . __ • .:. . •• J . _ ..J-.... -.-.-~ .. ~ "'.:; 1 .... .:.0 ... . 10 . ... . ,.... . ....... 001.... ... u ..... . o:.. ,....::-. " . ........ _.v .. ....,.~ ........ .. ' 

2. Colaborar en las actividades en materia de capacitación para los mecanismos de 
Participación Ciudadana 2020, 

3. Apoyar en la difusión de la Convocatoria Única para la Elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria 2020-2023 y de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020 y 2021 . 

4. Colaborar en la ubicación, actualización y difusión de los lugares en los que se instalen 
centros, mesas y módulos receptores de votación y opinión; asi como la obtención de las 
anuencias correspondientes, 

5. Apoyar en la difusión de la Convocatoria en materia de observación para la Elección de las 
Comisiones de Participación Comunitaria 2020-2023 y la Consu~a Ciudadana sobre . 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021, 

6. Participar en la capacitación dirigida a la ciudadania que esté interesada en participar como 
observadoras y observadores. 

7. Participar en las Asambleas de información y selección que se programen en cada Unidad 
Territorial en las 16 Demarcaciones Territoriales, dOrlde se darán a conocer los proyectos 
ganadores, y se conformarán los Comités de Ejecución y los Comités de Vigilancia ' 
oorrespondientes. 

8. Apoyar en las actividades relacionadas con el registro, capacitación, designación y entrega , 
de nombramiento de los Responsables, que participarán en la integración de las Mesas ' 
Receptoras de Votación y Opinión y Módulos de Votación y Opinión por Internet. 

9. Apoyar en el conteo, sellado y agrupado de boletas de la elección y papeletas de opinión; asi 
oomo en la entrega de la documentación y 'los materiales electivos y consultivos a quiene 
funjan como responsables de mesas y módulos · receptores de votación y opinión; en la 
recepción continua y simultanea de los paquetes electivos y consu~ivos al término de la 
jornada; asi como en la recuperación, revisión, clasificación de los materiales electivos, . 
consunivos y su devolución al Almacén de Materiales. 

10. Partici ar en los simulacros uebas de o ción de los sistemas 

\ 
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Perfil del prestador(a) de servicios por honorarios eventuales 
Cargo: Administrativa/al Especializada{ol "A" 

validación de resultados de la Elección y la Consulta . 

. 11 . Desempeñarse como responsable de Mesa Receptora de Votación y/u Opinión, y Módulos 
de Votación y/u Opinión por internet, en caso de ser necesario. 

12. Apoyar en el cómputo y validación de resultados de la Elección y la Consu~a. 

13. Participar en el fotocopiado e integración de los expedientes electivos y consultivos. 

14. Participar en las actividades inherentes a la Elección de las Comisiones de Participación 
Comunitaria 2020-2023 Y de la Consulta Ciudadana sobre Presupueslo Participativo 2020 y 
2021. 

15. Coadyuvar en la realización de las actividades concernientes a la imptementación de otros 
mecanism?~. ~. instrume.ntos ~e partici~ación ciudadana. 

: 16. Manejar los vehiculos que el Instituto Electoral ponga a su. disposición para la atención de las 
distintas actividades a desarrollar. 

17. Apoyar en la ejecución los Programas Institucionales de la Dirección Ejecutiva de 
Participación Ciudadana y Capacitaci6n. 

18. Participar en el registro de proyectos sobre el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 Y en el 
registro de la ciudadania interesada en integrar las Comisiones de Participación Comunitaria. 

19. Coadyuvar en la atención a las solicitudes de información pública en materia de Participación 
Ciudadana. . 

20. Apoyar en las actividades que las personas titulares o encargadas/os de despachos 
determinen en apoyo a la preparación de los mecanismos de Participación Ciudadana. 

21 . Participar en las actividades relativas a la organización y desarrollo de los mecanismos de 
Democracia Directa que, en su caso, organice el IECM, ya sea en la Dirección Distrital a la 
cual sea designada/o, en otra Direcci6n Distrital o en oficinas centrales deIIECM. 

22. Apoyar en actividades institucionales en la Dirección Distrital a la cual sea designada/o, en 
otra Direcci6n Distritalo en oficinas centrales del IECM, cuando as! se requiera. . 

23. Las demás relacionadas con el desarrollo de las actividades institucionales. 

~-=--_._~~! 

.. 
Edad 

Sexo Estado Civil Nivel de escolaridad 
Mínima Máxima mínima . 

. -_ .. -

Educación Media 

Indistinto Superior (Bachillerato 18 años Abierta Indistinto 
o Carrera Técnica 
conCluida) 

.. 

::). . Ser ciudadan3 e ciudadano mexicana (o) sn pleno aoce y ejercicio de sus derechos 

, 



" 

IECM-JA131-19 

Perfil del prestador(a) de servicios por honorarios eventuales 
Cargo: Administrativa(o) Especializada(o) "A" 

civiles y políticos; 

11 . Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar vigente o, en su caso, el comprobante del trámite correspondiente; 

111. Acreditar con documentación expedida por institución con reconocimiento oficial,. el nivel 
de escolaridad que corresponda al cargo y puesto; 

IV. No haber sido registrada o registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular, o haberlo ocupado en los tres años anteriores a la designación; 

V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo alguno de dirección en un Partido Político, 
en los tres años anteriores a la designación; 

VI. No estar inhabilitada o inhabilitado para ocupar cargo y puesto público, y 
• '_ 0 ,~_. _ _ .' ~ •. , '_ " •• " _ , " . . •. "r .. ... . ' " ',-, . "" __ ., . ~ . ~ ' •.. ',' 

VII. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto religioso, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

r.:;---.----- -- ..... --- - - --
IHabilidades y aptitudes 

a) Capacídad de trabajo bajo presíón y en equipo. 

b) Conpcimiento del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
MéXico y de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. Contar 
preferentemente con conocimientos en materia de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas dela Ciudad de México. 

c) Experiencia preferente en impartición de talleres y cursos 'a integrantes de órganos de 
représentación ciudadana. 

d) Manejo de equipos de cómputo y paquetería de Office. 

e) Manejo de vehículos automotores. 

f) Conducta ética, responsable y apegada a la normatividad, manejo de principios de la 
cultura democrática y de participación ciudadana. 

Disponibilidad de tiempo en horarios discontinuos, fines de semana y dias festivos; I'~¡ 

conforme a las necesidades del servicio. ¡,,:~ "-
g) 

~======================== __ -=================~-=======dl ~~ 
~ 

I I 
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~-- ~-------------_._-- _. __ . 
1.""flU[lU • - . .' • I ",u. ue plazas 

I Del 1 al 30 abril de 2020 :: 126 

~---- - -- ------ -_._--- -_._-- - -- . --- -- - -_. --------- - ----
I ruryción ·genérica 

Apoyar a los Órganos Desconcentrados en las actividades inherentes de la Elección de las 
Comisiones de Participación Comunitaria 2020-2023 y de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021. Así como en la ejecución de los Programas Institucionales 
2020 de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 

1. Apoyar en la promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación ciudadana. 

2. Colaborar en las actividades en materia de capacitación para los mecanismos de Participación 
Ciudadana 2020. 

3. Apoyar en las Asambleas de información y selección que se programen en las Unidades 
Territoriales que correspondan a cada Dirección Distrital. en donde se darán a conocer los 
proyectos ganadores y se conformarán los Comités de Ejecución y los Comités de Vigilancia. 

4. Participar en las actividades inherentes a la Elección de las Comisiones de Participación 
Comunitaria 2020-2023 y la Co~sulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020 'i 2021 . 

5. Manejar los vehículos que el Instituto Electoral ponga a su disposición para la atención de las 
distintas actividades a desarrollar. 

6. Participar en la ejecución de los Programas Institucionales 2020 de la Dirección Ejecutiva de 
Participación Ciudadana y Capacitación. \ 

7. Desempeñarse como Responsable de Mesa Receptora de Votación y/u Opinión, y de Módulos 
de Votación y/u Opinión por intemet, en caso de ser necesario. I 

8. Apoyar en actividades institucionales en la Dirección Distrital a la cual sea designada/o, en otra Á. _ 
Dirección Distrital o en oficinas centrales del IECM, cuando así se requiera . 1I 

9. Participar en las actividades relativas a la organización y desarrollo de los mecanismos d~ ¡ 
Democracia Directa que, en su caso, organice el IECM, ya sea en la Dirección Distrital a la ~ 
cual sea designada/o, en otra Dirección Distrital o en oficinas centrales del IECM. . ~ ~ 

10. Las demás relacionadas con el desarrollo de las actividades institucionales. ~ 
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[Req~-i; it~-s---
--- .. _-- ---- ----- - ------._-----~ 

-- ------- - - - --- --- - -- --- ---- --

Sexo 
. Edad 

Estado Civil Nivel de escolaridad 
Mlnlma Máxima mlnlma 

Educación Media 

Indistinto 18 anos Abierta Indistinto 
Superior (Bachillerato 
o Carrera Técnica 

. concluida) 

t. Ser ciudadana o ciudadano mexicana (o) en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos; 

11 . Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
.. .. ". . votar vigetlte O', 1:.-1 SU ca~U , -el {.omprubófite del trámite"correspondiente; _ .. 

lit. Acreditar con documentación expedida por institución con reconocimiento oficial, el nivel 
de escolaridad que corresponda al cargo y puesto; 

IV. No haber sido registrada o registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular, o haberlo ocupado en los tres anos anteriores a la designación; 

V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo alguno de dirección en un Partido Político, 
en los tres años anteriores a la designación; 

VI. No estar inhabilitada o inhabilnado para ocupar cargo y puesto público, y 

VII . No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto religioso, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

---- -n--- -- - ---------- - -- ------ ------ -- -- --- -- - ----
Habllidades't aptitudes 

a) Responsabilidad, 

b) Habilidad de comunicación orai, 

c) Habilidad de organización documental, 

d) Capacidad de trabajo bajo presión yen equipo, 

e) Capacidad para recibir y transmitir información, 

f) Conocimiento de la Constitución Politica de la Ciudad de México y Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México, , 

, 

g) Experiencia preferente en recorridos de campo, manejo de grupos 
talleres, 

e impartición de ~ 

~~ h) Manejo de equipos de cómputo y paqueteria de Office, 

i) Habilidad de organización de archivos en medios magnéticos, 
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Perfil del prestadoria) de servicios por honorarios eventuales 
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" j) Manejo de vehículos automotores, 

k) Conduela ética, responsable y apegada a la normatividad y manejo de principios de la 
cultura democrática, 

1) Disponibilidad de tiempo en horarios discontinuos, fines de semana y días festivos, 
conforme a las necesidades del servicio, 

m) Buena redacción y ortografía. 

3 
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